
Chetumal. Quintana Roo, a 26 de agosto de
2024.

ACTOR: PARTIDO DE
REVOLUCIÓN DEMOCRATICA.

LA

AUTORIDAD RESPONSABLE: PLENO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE
QUINTANA ROO.

MAGISTRAOAS Y MAGISTRADOS
INTEGRANTES DE LA SALA SUPERIOR DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL POOER
JUDICIAL DE LA FEDERACION.
Presente.

inmueble ubicado en

Chetumal Qu¡ntana Roo. y autorizando para oírlas y recibirlas en mi

nombre y representac¡ón. aún las de Garácler personal. al-
; ante Usted con el debido respeto

respetuosamente comparezco para EXPONER:

Que por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 1o,

99 párrafo cuarto, fracción lV de la Constituc¡ón Política de los Estados

Unidos Mexicanos: '186 kacción lll inciso b) en relación al 192 de la Ley

Orgánica del Poder Jud¡c¡al de la Federación; y en concordancia a los

Lineamientos Generales para la ldentificación e lntegrac¡ón de

Expedientes delTribunal Electoral del Poder Judicialde la Federación y

bajo el amparo de la sentencia SUPJRC-I58/2018,vengo a

interponer JUICIO ELECTORAL en los términos que a continuación

de conformidad con el artículo 9 y 13 pánafo primero inciso b), de la
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JUICIO ELECTORAL,

LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, por mi propio derecho y en mi calidad de

presidente de la Dirección Estatal Ejecut¡va del PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRÁICA, personería que tengo deb¡damente

acreditada y reconocida en el acuerdo impugnado, adjuntando

copia de m¡ credencial de elector, como anexo UNO, en la cual se me

reconoce con la calidad con la que me ostento; señalando como

domicilio para oir y recibir toda clase de notificac¡ones y documentos el
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citada Ley General del Sistema de Medios de lmpugnac¡ón en Materia

Elecloral, manifiesto:

ACTO O RESOLUCIÓN OUE SE IMPUGNA. - La resolución de fecha

veintitres de agosto de 2024, emitida por el Pleno del Tribunal Electoral

de Quintana Roo. en los autos del expedienle PES/161/202¡|, mismo

que tuve coñocimiento ese mismo dia.

AUTORIOAD RESPONSABLE:

El Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo

PRESUPUESTOS PROCESALES Y REQUISITOS ESPECIALES DE

PROCEOIBILIOAO. Estos tamb¡én están reunidos, como se verá a

continuación.

OPORTUNIOAO. La demanda se presentó dentro de los cuatro dias

que fija el artículo 8 de la Ley General del S¡stema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoraf . pues la not¡ficación de la resolución

impugnada se practicó mediante la notificación personal realizada por

el Tribunal Elecloral de Quintana Roo el día ve¡ntitres de agosto de

2O24, y el JUICIO ELECTORAL se presenta el dla veiñt¡seis de

agosto del año en curso, por lo cual se está en tiempo y forma con el

presente recurso.

LEGITIMACION Y PERSONERIA. El Juicio Electoral es promovido por

parte legitima. toda vez que el suscrito es actor dentro

del Procedimienlo Especial Sancionador en el Tribunal Electoral de

Ouintana Roo en el PES/16'l/2024, de conformidad con el art¡culo 13

párrafo primero ¡nc¡so b). de la citada Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral. Asi como lodos los

articulos referentes a la tutela efect¡va.

El suscrito, C. LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, acredito con la copia de la

respectiva credencial para votar con fotografia. m¡smá que adiunto

como anexo UNO, u otros documentos que se acompañan, misma que

en todo caso, en términos del artículo 18.2 inciso a) de la Ley General

del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Elecloral. me
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debe reconocer en su informe circunstanciado el Tribunal Electoral de

Quintana Roo, señalada como responsable, toda vez que, en el

expediente PE5116112024. se me reconoce también la calidad con la

que promuevo.

Aunado a lo anterior por mi propio derecho, en términos de lo d¡spuesto

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su Arttculo

25. Protección Judicial:

1. Toda oersona t¡ene de ho a un recurso sencillo v
rápido o a cualouier otro recurso efectivo ante los
¡ueces o tribunales comoetentes. oue la ampare
contra actos que violen sus derechos fundamentales
reconoc¡dos oor la Const uc¡ón. la lev o la oresente
Convención. aun cuando tal violac¡ón sea cometida
por personas gue actúen en ejercicio de sus funciones
ofic¡ales.

2. Los Estados Parte se comprometen:
a) a garantizar que la autoridad competente prevista
por el sistema legal del Estado decidirá sobre los
derechos de toda persona que interponga tal recurso;
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades
comp€tentes, de toda decisión en que se haya
estimado procedente el recurso.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:

Los artículos 1. 14. 16. 17. de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mex¡canos; 25 y 26 del Pacto lnternacional de Derechos C¡viles

y PolÍticos; 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Fundo este medio de impugnación en las consideraciones de hecho y.

de derecho que menc¡ono a continuación:

CAPITULO DE HECHOS:

PRIMERO. - Con fecha cinco de enero de 2024. el Consejo General

del lnsl¡tuto Electoral de Qurntana. rcalizo la Declaratoria de inicio del

proceso electoral ord¡nario local 2024, tal y como lo dispone Ia Ley de
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lnstituc¡ones y Procedim¡entos Electorales para el Estado de Quintana

Roo.

SEGUNDO. - En sesión extraordinar¡o el Consejo General del lnstituto

Electoral de Quintana Roo, aprobó el plan integral y el candelarro

¡ntegral del proceso elecloral local ordinario 2024, en donde se asienta

que el dla 19 de enero al '|.7 de febrero, fue el

OETiOdO dE LAS PRECAMPAÑAS ELECTORALES EN EL ESTADO

OE QUINTANA ROO: del mismo modo en el documento refendo se

infiere que DEL '18 OE FEBRERO AL 14 DE ABRIL COMPRENOE EL

PERIOOO DE INTERCAMPAÑA dEI proceso electoral ordinario local

2024; la JORNADA ELECTORAL se celebró el dia dos de juhio de ra

presente anualidad.

TERCERO. - Con escritos de fechas diecrocho. veintidós, y ve¡ntisieie

de mazo y de cinco de abrll de 2024. mi representada presentó ante ia

Oficialía de partes del lnst¡tuto Electoral de Quintana Roo, seis'QUEJA

POR INFRACCIONES A DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y

ELECTORALES ATRIBUIBLES A LA GOBERNADORA

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA

C. MARÍA ELENA HERMELINOA LEZAMA ESPINOSA, POTACTOS dC

violación al artict¿lg 41, párafo sequndo, Base lll. Apartado C. párrafo

sequndo, de la Const¡tución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, la conducta denunciada viola LA RESTRICCIÓN A LA

UFUSóN EN mEDIoS DE coI,IUNIcAcIÓN socIAL DE ToDA

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS

ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinarro

concurrente 2023-2024. por presuntamente conculcatorias de ia

Constituc¡ón Polit¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y de la normativa

electoral; para el efecto de la determinac¡ón y aplicac¡ón de las

sanciones que correspondan y las demás consecuencias juridicas que

deriven

Es el caso que acontinuación se exponen las respectivas quejas

identif¡cadas con los respectivos expedienles:



TEQROO/PES/076/2024

HECHOS

Vll. La presente denuncia en contra de la GOBERNADORA
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA C.

i,ARiA ELENA HERMELINDA LEZA}IA ESPINOSA, POI ACTOS

que vulneran el articl r 41 nárrafo seoundo Base lll Ana rtado Co

párrafo sequndo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, ya que la conducta denunc¡ada viola LA
RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEOIOS DE
COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANOA
GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS
ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinario
concurrente 2023-2024. lo antenor der¡vado de que la disposición
constilucional citada, tutela la prohibición respecto a la difusión en
medios de comunicac¡ón social de toda propaganda gubernamental
durante las campañas electorales tiene como fin evitar que los

entes públicos puedan influir en las preferencias eleclorales de los

ciudadanos, ya sea en pro o en contra de determinado partido
polít¡co o cand¡dato, atento a los principios de equidad e
imparcialidad que rigen en la cont¡enda electoral, el periodo que se
denuncia en donde se evidenc¡a que la servidora denunciada.
ViOICNIA IA RESTRICCÉN A LA DIFUSIÓN EN ]TIEDIOS DE
COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL OURANTE LAS CAMPAÑAS
ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinano
concurrenle 2023-2024, y que es motivo de la presente denuncia
ya que diferentes medios digitales informaron que la C. MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, en su calidad de
gobernadora del estado, asistió el día CATORCE DE MARZO DE
2024. al evento mas¡vo por la celebración del 51 aniversario del
Sind¡cato de Taxistas Andrés Ou¡ntana Roo, en donde se
congregaron más cinco mil personas en el inmueble del sindicato
de taxistas, Avenida Francisco l. Madero # 92, C.P. 77516, en la
ciudad de Cancún. Quintana Roo. con dicha conducta la
gobernadora del estado ha re!\qla difusión en medios de
comunicación social con propaganda gubernamental durante las
campañas electorales dentro del proceso ordinario concunente. lal
y como se acreditara en la presente queJa, por lo que a continuación
se cita, fecha, medio digital, tema de cobertura informat¡va, medio
de distribución y el enlace de publicación. siendo los siguientes:
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FECHA MEDIO

14 marzo

14 marzo

fEMA

MARAASISIE

EN CALIDAD

DE

GOBERNADOR

A AL EVENTO

MASIVO

MARAASISTE

EN CALIDAD
DE

GOBERNADOR

A AL EVENTO

MASIVO

HEDIO

DISTRIBU

DE

crÓN

ENLACE

FACEBO

OK

MAPA ASISTE

EN CALIOAD

OE

GOBERNADOR

A AL EVENfO
MASIVO

FACEBO

FACEBO

FACEBO

OK

OK

MARA ASISTE

EN CALIDAD
DE

GOBERNAOOR

AAL EVENTO

MASIVO

OK

FACEBO

OK

CUENTA

OF¡CIAL DEL

SINDICAfO D€

TAXISÍAS

ANORÉS

QUINTANA
ROO

CANCUN

NEWS

14 marzo CANCUN

NEWS

FACEBO

OK

CANCUN At
MINUfO

14 marzo

15 mar¿o TV NOTICIAS SE DETALLA LA

ASISÍENCIA DE

MARA LEZAMA

AL EVENTO DE

TAXISfAS UN

DiA ANTERIOR

'14 marzo REVISfA

ENfIDAO 32

MARA ASISTE

EN CALIOAO

OE

GOBERNADOR

AAL EVENTO
MASIVO

1¿ marzc MARCRIX

NOT¡CIAS

ENTREVISTA AI.

SECRETARIO

GENERAL OEL

stNDrcAto oE
IAXISIAS

FACEBO

OK

L

I

l......--......--
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ma0 t20 USUARIO

IDENTIFICADO

COMO "GALLO

,tRo'

USUARIO

IOENTIFICAOO

coMo 'LUrs
Mrs"

INVITACION

EVENIO
MASIVO DE

AL FAC EBO

OK

K

: IAXISfAS
' sEñtlt¡¡oo
: HORA Y FECHA

'15 marzo

'14 marzo

14 fiarzo

MARA ASISTE

EN CALIOAO

DE

GOBERNADOR

A AL EVENfO
MASIVO

EBOACF

o

CANCUN AL

MINUIO

REVISIA

ENTIDAD 32

MARA ASISTE

EN CALIDAD
OE

GOBERNADOR

AAL EVENTO

MASIVO

MARA ASISTE

EN CALIDAD
DE

GOEERNAOOR

FACEBO

or(

. A AL EVENTO

MASIVO

TEQROO/PES/077/2024

HECHOS

Vll La presente denuncia en contra de la GOBERNADORA
CONSTITUCIONAL OEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA C.

MARIA ELENA HERIUIELINOA LEZAMA ESPINOSA, por actos
que vulneran el articulo 41. oárrafo seoundo. Base lll. Apartado C.
párrafo seoundo. de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, ya que la conducta denunciada viola LA
RESTRICOÓN A LA DIFUSIÓN EN i¡iEDIOS DE

COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANOA
GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS
ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinarro

concurrente 2023-2024, lo anterior der¡vado de que la disposicion
constitucional citada, tutela la prohibición respecto a la difusión en

,|

r¡cego ,

o(

-]
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medios de comun¡cacrón soc¡al de toda propaganda gubernamental

durante las campañas electorales t¡ene como fin evitar que los

entes públicos puedan influir en las preferencias electorales de los

ciudadanos. ya sea en pro o en contra de determinado part¡do
polit¡co o candidato. atento a los principios de equidad e
imparcialidad que flgen en la conlienda electoral. el periodo que se
denuncia en donde se evidencia que la servidora denunciada,
violenta Ia RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS OE

COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA
GUBERNATENTAL DURANTE LAS CAUPAÑAS
ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinano
concurrente 2023-2024. y que es motivo de la presente denuncra
comprende del .

se analizó que la C MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA
ESPINOSA. ha VIOLADO la difusión en medros de comunicación
social con propaganda gubernamental durante las campañas
electorales dentro del proceso ordinario concurrente. tal y como se
acreditara en la presente queja. por lo que a continuactón se cita,
fecha. medio digital, tema de cobertura ¡nformat¡va, medio de
distribución y el enlace de publ¡cac¡ón. s¡endo los siguientes.

FE MEDIOCHA TEMA . ITEDIO DE

DrsrnrBuctó
N

POBTAL WEB

EN LACE

I

6

ma120

CAMEI

o22

CANCU
N MIO

t_
I 16

mafzo
PORTAL WE8

MARA ASISTE EN

CALIDÁD DE

GOEERNADORA AL

EVENTO MA9IVO

MARA ASISfE EN

CALIDAD DE

GOEERNADORA AI.

EVENTO MASIVO

16

maa20

EL

MOMEN

IO
QUIN¡A
NA ROO

MARA L€ZAMA

DIFUNDE SU VISIfA AL

MUSEO DEL FARO

r6
marlo

PEO¡O

CANCH

É

NOfrcr
AS

MARA LEZAMA

DIFUNDE SU VISIfA AL

MUSEO DEL FARO

Tr6 ]URQU
ESA

NEWS

MARA LEZAMA

OIFUNOE SU VISITA AL

MUSEO DEL FARO

PORTAL WE8

1

PORTAL WE8

PORTALWEB

t7
mar¿o

oRv
NOftcl
AS

MARA LEZAMA

OIFUNDE SU VISIIA AL

HUSEO OEL FARO

PORTAL WES

I
I
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FECHA

17

mar¡o

16

mar¿0

l6
,ñ4,¿o

IE MA ENTACEMEOIO DE

orstñ¡BUctÓ
N

16

mat¿o

PERIÓO

rco
ESPACI

o

MARA ASISÍE EN

CALIDAD DE

GOSERNADORA AL

EVENTO MASIVO

PORfAL WEB

MEOIO

CAMSI

o22
MARA ASISIE EN

CALIDAO DE

GOBERNADORA AL

EVENIO MASIVO

FACEBOO(

FACEBOO(

NEWS

16

marl0

r6
maf¿o

CUENT

oFtctA
LDE
FACEE

oox
MARA

LEZAM

MARA ASISfE EN
CALIOAO DE

GOBERNADORAAL
EVENfO MASIVO

MARA LEZAMA

DIFUNOE SU VISITA AL

MUSEO DEL FARO

FACEBOOK

CUENT

oFtctA
LOE
FACEB

ooK
SINDIC
AfO DE

ÍAXISfA
s

MARA ASISTE EN

CALIDAD DE

GOBERNADORA AL
EVENfO MASIVO

FACEBOOK

EL

MOME
Nfo
QUINTA
NA
ROO

16

mal¿o
rURQU
ESA

NEWS

MAFA LEZAMA

DIFUNDE SU VIS¡TA AL
MUSEO DEL FARO

MARA LEZAMA

DIFUNOE SU VISIIA AL
MUSEO DEL FARO

FACEEOOK

FACESOOK

17

marzo
DRV

NOTICI
AS

MARA LEZAMA

DIFUNDE SU VISIIAAL
MUSEODEL FARO

FACEBOOK

FACEBOOK11

matzo
NOÍCr
AS

YUCAf
AN
DIGITAL

MARA ASISTE EN

CALIDAD OE

GOBERNADORAAL
EVEN]O MASIVO

L-
¡

I
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mat20

PERIÓD

rco
ESPACI

o

MARAASISIE EN

CALIOAD DE

GOBERNADORA AL

EVENTO MASIVO

18

marzo
MARAANUNCIA
RECORRIOO POR

QUINIANA ROO
tDE
FACEB

oot(
MAAA

NT

IlIAM

E

ctA

L

FACEEOOK

FACEBOO(CU

OF

IEQROO/PES/084/2024

HECHOS

Vll. La presente denunc¡a en contra de ta GOBERNADORA
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA C.
MARíA ELENA HERMELINoA LEZ.AMA ESPINoSA, poT actos
que vulneran el artículo 4'l , párrafo seoundo. Base lll. Aoartado C.
oárrafo seoundo, de la Constitución politica de los Estados Unidos
Mexicanos, ya que la conducta denunciada v¡ola LA
RESTRICCIóN A L.A DIFUSIÓN EN MEDIOS DE
COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANOA
GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS
ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinano
concurrente 2023-2024. lo anterior derivado de que la disposición
const¡tucional cttada. tutela la prohib¡ción respecto a la difusión en
medios de comunicación social de toda propaganda gubernarpntal
durante las campañas electorales tiene como fin evitar que los
entes públ¡cos puedan influir en las preferencias electorales de los
ciudadanos, ya sea en pro o en contra de determinado part¡do
polit¡co o candidato, atento a los princip¡os de equidad e
imparcialidad que rigen en la contienda electoral. el penodo que se
denuncia en donde se evidencia que la servidora denunciada,
ViOIENIA IA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE
COMUNICACIÓN SOCIAL DE TOOA PROPAGANDA
GUBERNAT{ENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS
ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinano
concunente 2023-2024, y que es motivo de Ia presente denuncia
comprende del DIECINUEVE al VE|NT|UNO de MARZO det 2024,
se analizó que la C MARIA ELENA HERMELTNOA LEZAMA

1
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ESPINOSA, ha VIOLADO la difus¡ón en medios de comunicación
soc¡al con propaganda gubemamental durante las campañas
electorales dentro del proceso ordinario concunente, tal y como se
acreditara en la presente queia, por lo que a conlinuación se cita,

fecha, medro digital, tema de cobertura ¡nformativa, medio de
distribución y el enlace de publicación, siendo los siguientes:

FECHA

FECHA MEDIO OE
OISTRIBUCó
N

't9

mer¿o
MACRO
NEWS

MARA ASISTE EN
CALIDAD OE
GOBERNAOORA
AL EVENTO
MASIVO

PORTAL WEB

19
maa¿o

19
mal¿o

JORGE
CASTRO
NORIEG

MARA LEZAMA
ENCABEZA
CONSEJO
HOTELERO

MARA LEZAMA
ENCABEZA
EVENTO CON
ARTESANAS

PORTAL WEBMACRO
NEWS

mar¿o
MACRO
NEWS

MARA LEZAMA
CELEBRA
TRIUNFO DE
cANcúN Fc

21

marzo

21
a atzo

EL
ORIGINA
L

MARA ANUNCIA
PI.AN DE
ATENcTóN AL
SARGAZO
MARA RECHAZA
PLAN
ANTIINMIGRANTE

PORfAL WEB

JAIME
FARiAS
INFORM

PORTAT WEB

mar¿o
NOTICA
RIBE
PENiNS
ULA

MARA ANUNCIA
PLAN DE
AfENCIÓN AL
SARGAZO

PORTAL WEB

mar¿o
YA ES
NOfrcrA
MX

MARA ANUNCIA
PLAN DE
ATENCIÓN AL
SARGAZO

PORTAL WEB

TrEDto JrEra 
I

ENLACE I
I

-l

l
I

121 -

i uÉoro r remÁ . ¡reoro oe . rxuce -- i
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19 marzo MARA LEZAMA
CELEBRA
TRIUNFO OE
CANCÚN FC

MARA LEZAMA
ENCABEZA
SESIÓN DE
CONSEJO
HOfELERO

MARÁ LEZAMA
ENCABEzA
SESIÓN DE
CONSEJO
HOTELERO

MARA LEZAMA
CELEBRA
fRIUNFO DE
CANCÚN FC

MARA LEZAMA
ENCABEZA
EVENTO CON
ARTESANAS

MARA LEZAMA
ENCABEZA
EVENTO CON
ARTESANAS

MARA ASISTE
EN CAIIOAO
OE
GOBERNADOR
A AL EVENTO

MARA LEZAMA
ENCABEZA
SESIÓN OE
CONSEJO
HOTELERO

FACEBOOK

FACEBOOK

FACEBOOK

FACEBOOK

FACEBOOK

W'¿C

FACEBOOX

CANCÚ
NAL
MINUT
o

19 maeo CONEX
rÓN
URBAN

MARA LEZAMA
ENCABEZA
EVENTO CON
ARfESANAS

FACEBOOK

19 marzo CONEX
tÓN
URBAN

'19 marzo CUENT
A
oFrcrA
LDE
FACE B
ooK
MARA
LEZAM
A
CUENT
A
oFtctA
LDE
FACEB
ooK
MARA
LEZAM

19 ma.zo CUENT

oFrctA
LOE
ÉACEB
ooK
MARA
LEZAM
A

19 mar¿o OUINTA
NA
ROO
URBAN
o

19 marzo MACRO
NEWS

'19 marzo JORGE
CASTR
o
NOTTCT

AS

FACEBOOK

ml

lrr¡moOx
j

I

I

l_,_
I 

t9 mazo

I

l-

l



19 mazo MACRO
NEWS

MARA LEZAMA
ENCABEZA
EVENTO CON
ARfESANAS

FACEBOOK

19 marz o MACRO
NEWS

MARA LEZAMA
CELEBRA
IRIUNFO DE
CANCÚN FC

FACEBOOK

19 maÍz o QUADR
ATIN
QUINTA
NA
ROO

MARA LEZAMA
ENCABEZA
EVENTO CON
ARTESANAS

FACEBOOK

'lg maeo CUENT
A
OFICIA
LOE
FACEB
ooK
MARA
LEZAM

MARA LEZAMA
ENCAEEZA
EVENTO CON
ARTESANAS

FACEBOOK

20 ma'zo CUENT
A
oFrclA
LDE
FACEB
ooK
MARA
LEZAIt¿l
A

MARA LEZAMA
ANUNCIA
CONGRESO
IBEROAMERIC
ANO

FACEBOOK

20 rl]'a.¿o CUENf

oFtctA
LOE
FACEB
ooK
MARA
LEZAM
A

MARA LEZAMA
SE REÚNE
INTEGRANTES
DE MESA OE
SEGURIDAD

FACEBOOK

20 márzo SALVA
NDO A
QUINTA
NA
ROO

MARA
ENCAEEZA
EVENTO CON
CAÑEROS

FACEBOOK

2'l ¡ne'zo CUENT

oFtclA
LDE
FACEB
ooK
MARA
LEZAM

MARA LEZAMA
INSTALA MESA
DE ATENCIÓN
AL SARGAzO

FACEBOOK

USUARI
o
IDENTI
FICADO

MARA Y ANA
PATY HACEN
RECORRIDO
coN

PORTAL WEB

14

21 marzo

i

.J
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coMo
MARIO
"EL
GITANI
TO"
GARCI
A

PROPAGANDA
EN LA ROPA

IEQROO/PES/091/2024

Vll. La presente denuncia en contra de la GOBERNADORA
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA C,
MARíA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, POT ACTOS

que vulneran el ar'l lo 41 ndo Flaco ilt A ñá ri2.iñ C
Dárrafo sequndo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. ya que la conducta denunciada viola LA
RESTRICOÓN A LA OIFUSIÓN EN MEDIOS DE
COÍIIUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA
GUBERNAi'ENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS
ELECTORALES, en el presente proceso elecloral ordinario
concurrente 2023-2024,1o anterior derivado de que la dispos¡c¡on
constitucional citada, tutela la prohibición respecto a la diíusión en
medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental
durante las campañas electorales t¡ene como fin evitar que los
entes públ¡cos pudan ¡nfluir en las preferencras electorales de los
c¡udadanos, ya sea en pro o en contra de determ¡nado partido
político o candidato, atento a los principios de equidad e
imparcialidad que rigen en la contienda electoral, el periodo que se
denuncia en donde se evidencia que la serv¡dora denunciada,
ViOIENIA IA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE
CO¡IUNICAAÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA
GUBERNAÍVIENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS
ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinano
concurrente 2023-2024. y que es motivo de la presente denuncra
comprende del VEINTIUNO al VEINTICUATRO de MARZO del
&, se analizó que la C. MARTA ELENA HERMELINDA
LEZAHA ESPINOSA. ha VIOLADO la ditusión en medios de
comunicación soc¡al con propaganda gubemamental durante las
campañas electorales dentro del proceso ordinario concurrente. tal
y como se acreditara en la presente queja, por lo que a continuac¡ón
se cita, fecha, medio dig¡tal, tema de cobertura informativa, med¡o
de distribución y el enlace de publicac¡ón, siendo los sigu¡entes:



l6

FECHA MEOIO

maf ¡o

mar2o

fñalzo

matzo

marzo

TEMA MEDIO DE
DISTRISU

crÓN

ENLACE

25

26

26

maf¿o
MACRO

NEWS

MARA LEZAMA SE

REUNE CON AMLO

EN GIRA POR

QUINfANA ROO

PORTAL

WEB

LiDER

QR

MARA LEZAMA SE
REÚNE CON AMLO
EN GIRA POR

QUINfANA ROO

PORfAL
wE8mr12()

PERIÓD
rco
QUEQU

MARA LEZAMA DA EL

EANDERAZO D€
INICIO A OPERATIVO

VACACIONAT EN

CHEIUMAL

PORTAL

WEB

PORTAL

wE8
TIEMPO

CANCÚ
N

NO]lCt
AS

MARA LE?AMA SE

REUNE CON AMLO

EN GIRA POR

QUINfANA ROO

PORTAL

WEB
cÓotG
o Rolo
QU¡NTA
NA
ROOL

MAFA LEZAMA

SUPERVISA CENIRO
DE IRANSFUS¡ÓN
SANGUiNEA

PORIAL
WEB

EL

HERAL

OO DE

CANCÚ
N

MARA LEZAMA DA EL

BANOERAZO DE

INICIO AOPERATIVO
VACACIONAL EN

CHEIUMAL
PORIAL
WEB

LIDER

QR

MARA LEZAMA OA EL
gANDERAZO DE

INICIO A OPERAIIVO
VACACIONAL EN

CHEIUMAL
PORIAL
WEB

MACRO

NEWS

MAR,A LEZAMA

SUPERVISA CENTRO

OE ÍRANSFUSION
SANGUiNEA

PORTAL

WFB
MARA LEZAMA DA EL

EANOERAZO DE

INICIO A OPERATIVO
VACACIONAL EN

CHEIUMAL

PERIOD

rco
QUEQU
I

PORTAL

WEB

?6

26

rñar¿o
TIEMPO

CANCU
N

NOTtCT

AS

MARA LEZAMA DA EL

BANOERAZO DE

INICIO A OPERAIIVO
VACACIONAL EN

CHETUMAL
PORfAL
WEB

21

mafzo
LiDER

QUINIA
NA
ROO

l.tARA LEZAMA vlslfA
EL HOSPITAL DE
FELIPE CARRILLO
PUERfO

FECHA I HEDIO Ilrti

rEMA Heoro DE i eñucs
orsTRrBU I

cróN l l

lzo

I .l

i
I

I

I

i

I

I

--l

-1

L



25
ñraf¿o

CÓDIG
O ROJO

QUINfA
NA
ROO

MARA LEZAMA DA EL
BANDERAZO DE
tNtc¡o AL

OPERAÍIVO
VACACIONAL EN

CHETUMAL

maf ¡o
ors'IRrf
o
CENIR

MARA TEZAMAVISTTA

HOSPIIAL DE FEUPE

CARRILLO PUERTO

FACIBOO
(

25

ñaf ¿o

EL

HERAL

DO DE

CANCÚ
N

MARA LEZAMA SE
REÚNE CON AMIO
OURANTE SU VISITA
A QUINTANA BOO

FACEBOO
K

FATIMA

VAZQU

EZ

DIGIIAL

MARA LEZAMA VISIfA
HOSPIfAL OE FELIPE

CARRILLO PUERTO

FACESOO
li

mafzo
GACET
A DEL
PENSA

MIENTO

MARA LEZAHA DA EL

BANDERAZO DE
rNrclo AL

oPEnAftyo
VACACIONAL EN
CHETUMAL

{wArcH)
FACEBOO
(

GOYO
YUPII
DIGIIAL

25 LA VO?

OEL
PUEAL

CHETU
MAL

MARA LEZAMA DA EL

BANDERAZO DE
tNtcro AL

OPERAfIVO
VACACIONAL EN
CHFfUMAL
MARA LEZAMA OA EL

EANDERAZO DE

tNtoo aL
OPERATIVO

VACACIONAL EN
CHETUMAL

FACEEOO
x

FACEAOO
K

25
MAI¿O

LiDER

QR

MARA LEZAMA SE

R€UNE CON AMLO
DURANTE SU VISIIA
A QUINIANA ROO

FACEBOO
K

NOfr-
SUR

CHETU
MAL

MARA IEZAMA DA EL
BANOERAZO DE
rNrcto At
OPERATIVO
VACACIONAL EN

CHETUMAL

mar¿o

rñarzo
PERIOD

rsMo
URgAN
o

MARA LEzAMA DA EL

SANDERAZO DE

INICIOAL
OPERATIVO
VACACIONAL EN
CHEfUMAL

FACEBOO

(waTcHl
FACEAOO
K

K

PUNIO
DE

QUIEER
E

MANA LEZAMA DA EL

BANDERAZO DE

rNlcro AL
OPERATIVO

VACACIONAI EN

CHEIUMAL

FACEBOO
x

25
maf¿o

PERIOD

rco
MARA LEZAMA DA EL

BANOERAzO OE

rNrcto Ar

TACEBOO

iwAfcH)
FACESOO
K

ñ
I marzo 

i

i marzo

l

I

I

Ii2s
lmar¡o
I

'

i

t

li

I



t3

QUEQU OPERAfIVO
VACACIONAL EN

CHEfUMAL

26

26

FACEEOO
mar¡o v

MARA LEZAMA

SUPERVISA CENfRO
OE fRANSFUSIÓN
SANGUiNEA

25
mar¿o

PERIÓD

rco
QUEQU
I

MARA LEZAMA DA EL

EANOERAZO DE

rNrcro AL

OPERATIVO

VACACIONAL EN

CHETUMAL

(WAICH}
FACEBOO
K

l

25
mat¿o

marzo

QUINfA
NA
ROO

URBAN

o
QUrNfA
NA
ROO

URBAN

o

MARA LEZAMAVISIfA
EL HOSPITAL

GENERAL DE FELIPE

CANRILLO PUERfO

MARA LEZAMA DA EL

BANDERAZO DE

rNrcro AL

OPERATIVO

VACACIONAL EN

CHETUMAL

FACEBOO
K

lwArcH)
FACEBOO
K

25

maf ¡o
SIPSE

NOTTCT

AS

CHETU
MAL

MARA IE2AMA OA EL

SANDERAZO OE

rNrcro AL

OPERAfIVO
VACACIONAL EN

CHETUMAL

FACEBOO

K

maf ¿o

TIEMPO

CANCÚ
N

NOfrc¡
AS

MARA LEZAMA SE
REÚN€ CON AMLO
DURANTE SI] VISITA
A QUTNTANA COO

FACEBOO
K

maazo

foDo
NOTICI

AS

QUIN¡A
NA
ROO

MARA LEZAMA OA EL

BANDERAZO DE

tNrcro A!
OPERAIIVO
VACACIONAL EN

CHEIUMAL

FACEBOO
K

26 CUENf

oFrcrA
LOE
CANAC

SERVYÍ
UR

CHE]U
MAT

26
O ROJO

QUINfA

ROO

€L
HERAL

DO DE

CANCU
N

MARA LEZAMA DA Et
BANOERAZO DE

tNrclo AL

OPERATIVO
VACACIONAL EN

CHEfUMAL

FACEBOO
k

MARA LEZAMA

SUPERVISACENTRO
DE TRANSFUSIÓN

SANGU¡NEA

FACEBOO
t(

HANA LEAMA OA EL

BANDERAZO DE

rNtcto AL

OPERATIVO
VACACIONAL EN

CHETUMAL
LIBRE

oPrNrÓ
N

már¿o
FACEEOO
X



1r

26
maa¡o QR

26
mar¿o

FACEAOO
K

MARA LEZAHA DA EL

BANDENAZO DE
tNtcro AL
OPEFATIVO
VACACIONAL EN

CHEfUMAL
26
matzo

LUGAM

NOflcl
AS

MARA LEZAMA

SUPERVISA CENfRO
DE IRANSFUSIÓN
SANGUiNEA

FACEEOO
K

MACRO

NEWS
MARA LEZ,AMA

SUPERVISA CENfRO
OE TRANSFUSIÓN
SANGU,NEA

(wArcH)
FACESOO
K

2e

¡'nal?o
MACf,O
NEWS

MARA LEZAMA
SUPERVISA CENTRO
OE TRANSFUSION

SANGUiNEA

FACEBOO
(

26
f¡ar¡o

PERIOD

rco
QUEQU

MARA LEZAMA DA EL
BANDERAZO DE

rNlcto AL

OPERAfIVO
VACACIONAL EN
CHEIUMAL

FACEgOO
l(

PERIÓD

¡co
QUEQU
I

MARA LEZ,AMA DA ÉL
EANOERAZO DE

lNrcroAL
OPERATIVO
VACACIONAL EN

CHEfUMAI

FACEBOO
x

26

26
marzo

mafzo

QUINfA
NA
ROO

URBAN

o

MARA LE2AMA

SUPERVISA CENIRO
DE TRANSFUSIÓN

SANGU¡N EA

FACEAOO
K

26
mar¿o

REVIST

DIGITAL

Qñ

MARA LEZAMA OA EI
BANDERAZO DE

lNrcro AL
OPERAfIVO
VACACIONAL EN

CHETUMAL

FACEBOO
K

TIE MPO

CANCU
N

NOlrCr
AS

FACEEOO
K

marzo
INFO
MOSS

MARA LEZAMA DA EL

BANOERAZO DE
rNrcroAL
OPERAfIVO
VACACIONAL EN

CHETUHAL
MARA LEZAMA VISI]A
EL HOSPITAL

GENERAL OE FELIPE
CARRILLO PU€RfO

FACEBOO
l(

27

marzo
LfOER

QUINTA
NA
ROO

MARA LEZÁMA VISIIA
EL HOSPIIAL
GENERAL OE FELIPE

CARRILLO PUEF]O

FACEBOO
K

L

tl126 I

I'*"1

I



20

TEQROO/PES/092/2024

I rEóxr i MEDIO OE

OISIBIBU
cróN

ENLACE

22

mar¿o 0

NAL MARA LEzAMA DA

BANDERA¿O A

OPERATIVO

VACACIONAL

PORfAL

WEB

.L

Vll. La presente denuncia en contra de la GOBERNADORA
CONSTITUCIONAL OEL ESTAOO OE QUINTANA ROO, LA
c. MAR|A ELENA HERMELTNDA LEZAIT|A ESp|NOSA, por
actos que vulneran el artículo 41, párrafo seoundo. Base lll.
Apartado C. oárafo seoundo, de la Const¡tución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos. ya que la conducta denunciada
ViOIA LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN IÚIEDIOS DE
COiJIUNICACÉN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL OURANTE LAS CAMPAÑAS
ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinario
concurrente 2023-2024. lo anterior derivado de que la
dispos¡ción constitucional citada, tutela la proh¡bición respecto
a la difus¡ón en medios de comunicación social de loda
propaganda gubernamental durante las campañas electorales
tiene como fin evitar que los entes públicos puedan ¡nfluir en
las preferenc¡as electorales de los ciudadanos, ya sea en pro

o en contra de determinado partido político o candidato, atento

a los principios de equidad e imparcialidad que rigen en la
contienda electoral, el per¡odo que se denuncia en donde se
evidenc¡a que la servidora denunciada, violenta la

RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE

COiiUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA
GUBERNATTENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS
ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinario
concurrente 2023-2024, y que es mot¡vo de la presente
denuncia comprende del VEINTIUNO al VEINTICUATRO de
MARZO del 2024, se analizó que la C. MARIA ELENA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA. ha MOLADO la difusión
en med¡os de comunicación social con propaganda
gubernamenlal durante las campañas electorales dentro del
proceso ordinario concurrente. tal y como se aseditara en la
presente queja, por lo que a continuación se cita, fecha. medio
digital. tema de cobertura informativa, medio de distribución y

el enlace de publiceción. siendo los sigu¡entes:

llEDtoT rE ,r -



2i

NOTICI

CG

AS

22 MARA LEzAMA DA

BANOERAZO A

OPERATIVO

VACACIONAL

PORTAL

wE8maf¡o

tnat20
22

22

CUES]I

ONEMO

s

MARA LEZAMA ES

ANFITRIONA DE

CONFERENCIA
PROCURACIÓN DE

,usfrcrA

PORTAL

WEB

22

fnatz0
DIME

NEWS

MARA LEZAMA OA

BANDERAZO A

OPERATIVO

VACACIONA!

PORfAL

WEB

22 EL

MIRAD

OR

QUIN]A

ROO

MARA LEZAMA ES

ANFIfRIONA OE

CONFERENCIA
PROCURACIÓN OE

,,USTICIA

PORTAL

wE8

f¡ar¡o
EL

MOME

Nro
QUINTA
NA
noo

MARA LEZAMA ES

ANFIfRIONA DE

CONFERENCIA

PROCURACION OE

,usnclA

PORfAL

WEB

22 EL

MOME

NTO

QUINTA
NA

ROO

MARA LEZAMA DA

BANDERAZO A

OPERAIIVO
VACACIONAL

22

ñar¿o
DIARIO

EL

ORIGIN
AL DE

QUINIA
NA

ROO

HARA LEzAMA ES

ANFI'IRIONA DE

CONFERENC¡A
PROCURACÉN DE

,USTICIA

PORTAL

WEB

mar¿o

PER¡ÓD

rco
ESPACI

o

MAffA LEZAHA OA

SANDERAZO A

OPERATIVO

VACACIONAL

PORTAL

wE8

UOER

QUINTA
NA
ROO

MARA LEZAMA DA

BANDERAZOA

OPERAIIVO
VACACIONAL

POqfAL

wE8

MY

CANCU
N

MARA I. EZAMA OA

EANDERAZÓ A

OPERATIVO

VACACIONAL

PORTAL

WE8ñar¿o

.l

..,]

I

122
Ii lfiáJro
I
I
i
I
I

PORTAL 
IwEB I

_1



MY

CANCU

N

MARA LEZAMA ES

ANFIIRIONA DE

CONFERENCIA

PROCURACIÓN DE

,usllcrA

PORTAL

WEB

22

r¡ar¿o
PERIOD

rstas
QUINfA
NA

ROO

MARA TEZAMA OA

EANDERAZO A

OPERATIVO

VACACIONAL

PORTAL

wE8

22

mar¿o

PODER

ESfAD

o
PERFIL

ES

HANA LEZAMA DA

BANOERAZO A

OPERAfIVO

VACACIONAL

PORTAL

WEB

POOER

ESTAD

o
PERFIL

ES

MARA LEZAMA ES

ANFITRIONA DE

CONFERENCIA
PROCURACIÓN DE

,uslrcrA

PORTAL

WEB

marzo

maf¿o

QUADR
A¡IN

QUINTA
NA

ROO

QUADR
AIIN

QUINIA
NA

ROO

MARA LEZAMA ES

ANFIIRIONA OE

CONFERENCIA
PROCURACIÓN DE

,USfICIA

PORfAL
WEB

MARA LEZAMA DA

BAND€RAZO A

OPERAfIVO

vAcAcroNAr.

PORfAL
wE8

?2

mafzo
QUINTA
FUERZA

MARA LEZAMA LA

CUARTA MEJOR

GOBERNADORA

ENCUESTA

PORTAL

WEB

22 SER

mar¿o NOTtCT

AS

MANA LEZAMA DA

BANDERAZO A

OPERAfIVO

VACACIONAL

PORTAL

wE8

mar20
SER

NOTICI

AS

MARA L€ZAMA ES

ANFITRIONA OE

CONFEREÑCIA
PROCURACIÓN DE

,USfICIA

PORIAL
WEB

22

marzo
SER

NOf rcr
AS

MARA LEZAMA ES

ANFITFIONA DE

CONFERENCIA

PORTAL

WEB

tnar¿o

22
marzo

I

I



MARA LEZAMA OA

BANDERAZOA

OPERATIVO

VACACIONAL

PROCURACION OE

JUSf¡CrA

PORIAL

WEB

PORTAL

WEB

mát!o

FECHA

21

TEMA ENLACE

FACEBOO
K

QU¡NIA
NA

ROO

22 SER

NOTTCT

AS

QUINTA
NA

coo

22

marzo
IURQU

ESA

NEWS

MARA LEZAMA DA

BANDERAZO A

OPEFAfIVO

VACACIONAL

DIME

NEWS

MARA LE2AMA ES

ANFITRIONA DE

CONFERENCIA

PROCURACION DE

,USfICIA

PORT

WEB

DIME

N€WS

MARA LEZAMA OA

BANOERAzO A

OPERATIVO

VACACIONAI

PORfAL

WEB

¡natzo
PERIÓO

tco
ESPACI

o

MARA LEZAMA ES

ANF¡TRIONA OE

CONFERENCIA

PROCURACIÓN DE

.JUSf¡CrA

PORfAL

WEB

srN

RESERV

DRV

NOTTCT

AS

mat¿o

24

mafzo

QUIN]A
FUERZA

MARA LEZAMA DA

EANDERAZO A

OPERA¡IVO

VACACIONAL

PORTAL

WEB

MARA LEzAMA SE

REUNE CON EL

PRESIDENTE

PORfAL

wEa

MARA LEZAMA SE

REUNE CON EL

PRESIDENfE

PORTAL

WEB

MEDIO OE

DISÍRIBU
crÓN

MEOIO

CUENI

oFrctA
LDE
FACES

oo(

ñar¿o
MARA LEZAMA

PRESUME VIAJE A
OAXACA PARA ACIO
JUNTO AL

PRES¡DENfE

I

r

I
Ii-__
i23
i l,tá¡aó
i
I
I

I

r

-.-+-_
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I.IARA

LEZAM

22
mar¡o

ALERfA
COZUM
EL

MARA LAAMA DA
AANDERAZO A

OPERATIVO

VACACIONAL

{vrDEo)
FAC€SOO
K

maf¿o
CANAL
l0

MARA LEZAMA DA
BANDERAZO A
OPERATIVO

VACACIONAL

FACEBOO
K

22 CANCÚ
NAL
MINUf
o

MARA LEZAMA DA
BANDERAZO A

OPERAÍIVO
VACACIONAL

FACEBOO
k

MARA LEZAMA DA
BANOERAZO A
OP€RAIIVO
VACACIONAL

FACEBOO
KNOTICI

CUENT

oFrcrA
LOE
FACEB

ooK
MARA

LEZAM

CG

AS

MARA LEZAMA EN

VIOEO ENVIA
MENSAJE SOBRE EL

AGUA

{vrDEO)
FACEBOO
x

fnat20
CUENI

oFrctA
LOE
FACEB

ool(
MARA

LEZAM

MARA LEZAMA DA
SANDENAZO A

OPERATIVO
VACACIONAL

FACEEOO

K

MARA LEZAMA DA
BANDERAZO A
OPERATIVO
VACACIONAL

fvrDEo)
FACEBOO
(

MARA LEZAMA ES

ANFITRIONA DE

CONFERENCIA
PROCURACIÓN OE

}tJS¡ICIA

FACESOO
K

22
mar¡o

CU€§fI
ONEMO
s

MARA LEZAMA ES

ANFITRIONA OE

CONFERENCI¡.
PROCURACIÓN DE

,USfICIA

FACEBOO
K

matzo

rñar¿o
22 CUENI

oFlcrA
LDE
FACEB

ooK
MARA

LEzAM

CUENT

oFtclA
LDE
FACEE

OoK
MARA

LEZAM

I

F-
I 

msfzo

22 I

-1

L-
itz

l



MARA LEZAMA OA
EANOERAZO A
oPER ftvo
VACACIONAL

22

mafzo
EL
MIRAO

OR DE

QUINTA
NA
ROO

MARA LEZAMA ES

ANFITRIONA DE

CONF€NENCIA
PROCURACIÓN DE

JUSllCTA

FACEBOO
K

nlalzo
EL

MOME
NIO
QUINIA
NA
ROO

MARA LE?AMA ES

ANFITRIONA DE

CONFERENCIA
PROCURACION DE

,USTICIA

FACESOO
K

mar¿o
EL

MOME

NTO

QUtNfA
NA
BOO

MARA LEZAMA OA
SANDERAZO A
OPERATIVO

VACACIONAL
I

FACEBOO
K

MARA LEZAHA ES

ANFIfRIONA DE

CONFERENCIA
PROCURACÓN DE

.tusfrctA

FACEEOO
K

MARA LEZAMA DA
EANDERAZO A
OPERATIVO

VACACIONAL

FACEEOO
K

ñ4t20

22

rhor¿o

o¡ARlo
EL

ORIGIN

AI" DE

QUINfA

ROO

ÉEn¡áo
rco
ESPACI

o

marzo
LiDER

QUINTA
NA
ROO

MARA LEZAMA OA
BANDERAZO A
OPERAIIVO
VACACIONAL

FACEEOO
K

22

mSrzo
LIDER

QUINTA

ROO

MABA LEZAMA DA
BANDERAZO A
OPERAfIVO
VACACIONAL

FACEBOO
x

ma¡¿o
HY
CANCU
N

MARA LEZAHA DA
BANDERAZO A
OPEBATIVO

VACACIONAL

FACEEOO
K

rnarzo
MY

cANcú
N

MASA LEZAMA ES

ANFIfRIONA OE

CONFERENCIA
PRocuRAcróN DE

,US]ICIA

FACESOO
K

22
maf zo

PERIOD

ISÍAS

QUIN¡A
NA
ROO

MARA LEZAMA OA
BANDERAZO A
OPERATIVO

VACACIONAL

FACEBOO
K

22
MAI¿O

CUENT
A OEL
PODE R

JUOICIA

FACEBOOMARA LEZAMA ES

ANFIfRIONA DE

CONFERENCIA

DIME
NEWS

FACEBOO
K

;-1

F

I
I



PROCURACIÓN DE

,USTICIA

mar¿o
CUENI
A DEL
PODER

JUDICIA

L DEL

ESIAD
o

MARA LEZAMA DA
BANOERAZO A
OPERAfIVO
VACACIONAL

FACEBOO
K

marzo
PODER

ESTAD

PERFIT

€s

MARA LEZAMA DA
BANOERAZO A

OPERATIVO
VACACIONAL

FACEEOO
K

22
ñalzo

POOER

ESTAO
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CUARTO. - El día veintitres de agosto de 2024 el Pleno del Tribunal

Electoral de Ouintana Roo. em¡tió la sentencia en el expedienle

PES/16'l/202¡0, en donde por unanimidad de votos, resolvieron en el

apartado ESTUDIO DE FONDO y RESOLUTIVOS de la sentencia lo

siguiente:

177. Tal criterio se desprende de la jurisprudencia 1212010, de
rubro: "CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO

ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO
O DENUNCIANTE', así como también lo establece el artículo

20 de la Ley de Medios.
178. Por tanto, y acorde al principio constitucional de
presunción de inocencia reconocido cotlo derecho

fundamental. que implica la imposibilidad jurfdica de imponer

consecuencias previstas para un delito o infracción, a quienes

se les sigue un proced¡m¡ento jurisdiccional o administrativo
que se desarrolle en forma de juicio, cuando no exista prueba
que demuestre plenamente su responsabilidad. esta autoridad
jurisdiccional se encuentra en imposibilidad jurldica de
imponer sanción alguna.
179. Sirve de sustento a lo dicho, el pronunciamiento de la
Sala Superior en la jurisprudencia 2112413 y las tesis
xvll/2005 y 11)(/2001, de rubros. "PRESUNCIÓN DE



INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES."
.PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. SU NATURALEZA Y
ALCANCE EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO
SANCTONADOR ELECTORAL.'' y "PRESUNCIóN DE
INOCENCIA. PRINCIPIO VIGENTE EN EL
PROCEDIMIENTO AOMINISTRATIVO SANCIONADOR
ELECTORAL".
180. En consecuenc¡a, al no acred¡tarse las conductas
atribu¡das a la Gobernadora, perfiles de usuario de Facebook
y med¡os de comunicación denunciados que contravengan la
normatividad electoral, procede, en términos de lo dispuesto
en la fracción l. del artículo 431, de la Ley de lnstituciones,
declarar la inexistencia de las infracciones objeto de la queja.
181. A causa del sentido de la presente resolución, resulta
¡nnecesario hacer pronunciamiento alguno respecto los
puntos c) y d) propuestos en la metodología de estudio.
'182. Por lo expueslo y fundado se:

RESUELVE
ÚH|CO. Se determina la inex¡stenc¡a de las infracciones
denunciadas.

Por lo que, en base de dichos antecedentes y hechos, se ¡mpugna la

SENTENCIA de fecha veintitres de agosto de 2024, por la violación

flagranternente los principios de legal¡dad y certeza, que rigen la materia

electoral, lo que ocasiona al suscr¡to y al ¡nterés público, los agravios

siguientes:

AGRAVIOS

Con antelación a la exposición de los agravios que se expondrán en €l

presenle c¿pítulo, solic¡to a esta honorable Sala Regional. sean éstos

estudiados de conformidad con lo d¡spuesto en el art¡culo 23. numeral

1 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Mater¡a

Electoral, de forma ordinaria, en los medios de impugnación en materia

electoral. incluido el JUICIO ELECTORAL. se debe suplir la deficiencia

en la exposición de los conceptos de agravio, asl como realazar las

precisiones atinentes, s¡empre y cuando éstas s€ puedan deduc¡r

claramente de los hechos y razonamientos expuestos por las partes.



Fundando mi causa de ped¡r. La violación al derecho a la tutela

jurisdiccional efectiva. reconocido en el artículo 17 constituc¡onal. asi

como 8.1 y 25.1 pánafos a y c de la Convención Americana, tanto en su

fase del acceso al recurso judicial como para el cumplim¡ento de la

decisión judicial primigenia.

AGRAVIO PRIMERO.

FUENTE OE AGRAVIO. - La tuente del agravio lo const¡tuyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentenc¡a de f€cha ve¡nt¡tres

de agosto de 2024. diclada en expediente PES/í61/2024 emít¡da por el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, en cuyo

caso concreto, expresó la autoridad responsable lo sigu¡ente:

92. Asf , para atender la comunicaciÓn gubernamental, existen
distintos parámetros Ios cuales son las siguientes:

. Respecto a su contenido, ni la propaganda gubemamental nl

cualquier ¡nformación pública o gubemamental pueden tener
carácter electoral. es decir. no debe dirigirse a influir en las
preferencias eleclorales de la ciudadania.

. Con relación a su temporalidad, la propaganda
gubernamental no puede difundirse dentro de las campañas
electorales. los tres dias previos a la jornada y el dia de la

elección misma.

. Por lo que hace a su ¡ntencionatidad, la propaganda
gubernamental debe tener carácter institucional y no estar
personalizada,

93. De lo antes expuesto, se adv¡erte que la calificación de la
propaganda gubemamental que implique promoción
personalizada at¡ende propiamente a su contenido y no a los
factores extemos por los que la misma se generó.

¡ Consutl.ble on Jultcis Eledoral Rsvisla del Tribunal Electoral dcl Poder Jud¡c¡al de la Fsd€radór.
SuplerEñto 4. A¡b 2ml. pág¡na 5 Asr corno en la página ebdróoica de 6te T,ib(rlal
t¡ttpr/portal le gob m,

3'l

Sirven de apoyo a lo anterior. las jurisprudencias 2/98 y 3/2000 de

rubros. "AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER

PARTE DEL ESCRITO lNlClAL' y 'AGRAVIOS. PARA TENERLOS

POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIRl
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95. Por tanto. para definrr si nos encontramos ante propaganda
gubernamental debemos atender tanto al contenido (logros o
acciones de gobiemo) del material en cuestión, como a su
finalidad (adhesión, aceptación o mejorar percepción
ciudadana), en aras de garantizar una tutela efectiva de los
principios constitucionales referidos.

-Enlaces publ¡cados en el perfil de Facebook de Mara
Lezama.

96. Ahora bien, se procede al anál¡sis de las publicaciones
correspond¡entes a los URL's 20,27,38,39, ¡10, 46, 42, 48,
50, r23, 128, 129, 130, 131, f65, 166, 167, 180, 184, 185, 189,
190 y f91. debe decirse gue estas se tratan de publicaciones
realizadas desde la red social Facebook desde el perf¡l
verificado de la Titular del Ejecutivo del Estado denunciada.
identificado como "Mara Lezama", en fechas dieciséis,
dieciocho, drecinueve. vernte al veintidós, veinticuatro y tfeinta
y uno de marzo, así como el uno, dos y tres de abril. en las
cuales se observa que hizo un total de veintitrés publicaciones
en donde informa en relación con actividades de carácter
social. deport¡vo. de seguridad y cultural, lal y como se advierte
del contenido de la Tabla 1 .

97. En ese sentido, es posible afirmar que dichas
publicaciones no pueden ser calificadas como propaganda
gub€rnamental pues no se actualiza ninguno de los elementos
exigidos por la línea jurisprudencial previamente referida, ello
porque, el contenido de dichas publ¡caciones no alude a
logros o acciones de gobierno, ya que se advierle que, en
esencia, los mensaies d¡fund¡dos fueron los sigu¡entes:

98. Como puede advertirse del contenido de |os mensa¡es
difundidos por la Gobernadora del Estado, las publicaciones
realizadas, por una parte, fueron hechas en el ejerciclo del
cargo que ostenta. dado que aluden al funcionamiento y
actividades realizadas por el gob¡erno del Estado. por otra
parte, estas se encuentran salvaguardadas por el ejercicio de
la libertad de expresión.

104. De la cual se cohge que el princip¡o de imparcialidad en
la disposición de recursos públicos y de equidad en la
contienda no se traduce en un impedimento por parte de las y
los serv¡dores públicos para participar en las activ¡dades que
le son encomendadas ni que realicen el ejercicio de las
atribucrones; por ende. con mot¡vo de las funciones inherentes
al cargo, no se vulneran los referidos pr¡ncipios, s¡ no
difunden mensajes que impliquen su pretensión a ocupar
un cargo de elección popular, la intención de obtener el
voto, favorecer o perjudicar a un partido politico o
candidato, o de alguna manera, vincule a los procesos
electofales.
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105. A partir de lo anteflor, no puede coleg¡rse que en et
part¡cular se hayan transgred¡do los principios de imparcialidad
y equidad, dado que, en las publ¡c¿c¡ones realÉadas desde el
perfil de Facebook de la servidora pública denunciada, no se
difundieron mensajes que a simple vista n¡ de manera
velada se encontraran v¡nculadas con el proceso electoral
en el Estado.

106. Maxime que. se encuentran salvaguardadas por el
derecho a la manifestación de ideas, así como por la libertad
de expresión en redes sociales, dado que son un medio que
posibilita un ejercicio más democrático. abierto, plural y
expansivo de la l¡bertad de expresión. En tal sentido, para este
Tribunal, hecho el anális¡s de la publicidad denunciada
existente, no es posible calificarla como propaganda
gubernamental de la denunciada.

107. De ahf que deba calificarse la inexistencia de la conduc{a
denunciada en los térm¡nos pretendidos por el partido quejoso,
al no acreditarse violación alguna al artículo 41, pánafo
segundo. Base lll, Apartado C, párrafo segundo de la
Constitución Federal. debido a las publicaciones en análisis.

CONCEPTO DE AGRAVIO.

104. De la cual se colige que el principio de imparc¡alidad en
la disposición de recursos públicos y de equidad en la
contienda no se traduce en un impedimento por parte de las y
los servidores públicos para part¡cipar en las aclividades que
le son encomendadas ni que realicen el ejercicio de las
atribuciones: por ende. con motivo de las funciones inherentes
al cargo. no se vulneran los referidos principios, si no
difunden mensajes que impliquen su pretensión a ocupar
un cargo de elección popular, la ¡ntenc¡ón de obtener el
voto, favorecer o perjudicar a un partido político o

V¡OLACION AL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTIfUCION FEDERAL

QUE TUTELA EL OERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA EN SU

VERTIENTE EXHAUSTIVIDAD.

Causa agravio a mi representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que deio de atender AL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asentó en el cuerpo de su

SENTENCIA, que dice: CASO COTVCREIO, en los párnfos del 84 al

180, de la senlencia combat¡da. la A OUO exhonero a la gobernadora

denunciada, bajo el falso argumento siguiente:
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cand¡dato, o de alguna manera, v¡ncule a los procesos
electorales.

105. A partir de lo anterior. no puede colegirse que en el
parlicular se hayan transgred¡do los principios de imparcialidad
y equidad, dado que, en las publicaciones realizadas desde el
perfil de Facebook de la servadora pública denunciada, no se
difundieron mensajes que a simple v¡sta n¡ de manera
velada se encontraran vinculadas con el proceso electoral
en el Estado.

La A QUO en su sentencia concluye que la C. MARIA ELENA

HERÍúELINDA LEZAÍIIA ESPINOSA, gob€rnadora denunc¡ada no

vulnero la restricción contenida en el art¡culo 41, pánafo segundo, Base

lll apartado C, pánafo segundo de la Constitución Federal, ni el

incumplimiento del Acuerdo INE/CG559/2023, tal y como lo indica en

los párrafos:

173. Sin que pase inadvert¡do que el partido recurrente adulo
la vulneración al acuerdo INE/CG559/202348, relacionado con
las excepciones para la difusión de propaganda
gubernamdntal, el cual entró en vigor el uno de mazo del año
en curso, y obliga a retrrar toda propaganda gubernamenlal de
todos los medios de comun¡cación social, a menos de que se
trate de campañas de rnformación, servrcios educativos, de
salud y de protección civil en caso de emergencia; lo cierlo es
que, conforme lo expuesto prev¡amente, este Tnbunal.
determinó que las publicaciones denunciadas no constituían
propaganda gubernamental

174. Sobre esa base. se estrman lncorrectos los argumentos
por los cuales el PRD considera que las publicac¡ones
realizadas por la servidora pública, perfiles de usuario de la red
social Facebook y medios de comunicac¡ón denunc¡ados
constituyan propaganda gubernamental, por ende. si tales
publicaciones no t¡enen dicho carácter. luego entonces, no
resulta juridicamente posible verificar si encuadra o no como
campaña de información. o información sobre servicios
educativos. de salud o de protección civil en caso de
emergencia. como pretende el actor.

175. Dado que, no resulta aplicable dicho acuerdo al caso
concreto, ello por regular supueslos de excepción a la difusión
de propaganda gubernamental, lo cual en el caso no acontece.
al no tener dicha calidad las notas periodisticas denunciadas.

Esta conclusion a la que arribo la autoridad responsable es derrotable

con los siguientes razonamientos logicos juridicos, en principio la A

QUO acepta lo siguiente;
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Como se puede deducir del párrafo 82 tabla I de la sentencia son 194

URL's. de los cuales VEINTITRES fueron públicados en el perf¡l ofic¡al

de la gobemadora denunciada, para estar en el contexto, las que¡as

fueron presentadas los dias diec¡ocho, ventldós y veintisiete de mazo

y cinco de abril de esta anualidad, es decir, en pleno periodo de

campañas electorales en el proceso electo¡al local2024. sumado a que

desde el dia primero de mazo de 2024. estaba en vigor la restriccion

constilucional contend¡da en el articulo 41. oárrafo seoundo. Base lll.

Aoartado C. Dánafo seoundo, de la ConstituciÓn Política de los Estados

Unidos Mexicanos. la conducta denunciada viola LA RESTRICCIÓN A

LA DIFUSIÓN EN MEOIOS DE COITTUNICACIÓN SOCIAL DE TOOA

PROPAGANOA GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS

ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinar¡o concunente

2023-2024. asi como la plena vigenc¡a del acuerdo del Consejo General

del lnstituto Nacional Electoral, cuyo rubro es: ACUEROO

INE/CG559/2023 RELACIONADAS CON LAS EXCEPCIONES PARA

LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA LOS

PERIODOS DE CAÜIPAÑA, REFLEXIÓN Y JORNAOA ELECTORAL

DEL PR@ESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS

ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL

2023-2024, acuerdo este que entró en vigor el primero de mazo de

2024. Es decir. la gobemadora denunciada lenia pleno conocimiento de

la citada restricción constrtucional, sin embargo, siguió realizando

propaganda gubemamental, en perluicio del principio de EQUIDAD EN

LA CONTIENDAD, y en claro desacato de la restricción constitucional

contenida en el articulo antes citado. la falta de exhaust¡v¡dad se

evidencia cuando el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, deio de analizar la Jurisprudencia 'l8n011 .

PROPAGANDA GUBERNAÍIiENTAL. LOS SUPUESTOS DE

EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ¿tI, BASE III,

APARTAOO C, DE LA COT.TSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUI'PLIR

CON LOS PRINGIPIOS DE EQUIDAO E IMPARCIALIOAD. para las

conductas denunciadas. tan es asi que no se refiere en su análisis haber

realizado el IAlflZ de esta jurisprudencia, los argumentos verlidos para
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arribar en su sentencia que tiene como consecuencia la INEXISTENCIA

DE LA CONDUCTA DENUNCIADAS. lastima el proceso electoral

concurrente por la participación activa de la gobernadora. y por la

difusión de 3us ac{os, con la propaganda gubernamental denunciada,

tal y como la A QUO lo reconoce en el párrafo: "96. Ahon bien, se

ptocede a/ arrális,s de las publicaciones conespondienles a /os URL s

20, 27, 38, 39, 10, 16, 17, 18, 50, 123, 128, 129, 130, 131, 165, 166,

167, 180, |U, 185, 189, 190 y 191. debe deckse gue estas se tralan (re

publicac¡ones realizadas desde la red social Facebuk desde el perlit

verificado de la Titular del Ejecul¡vo det Estado denunc¡ada, identificado

como "ttleft, Lezema", en fechas dieciséis. diecrbcho , diecinueve, veinte

al ve¡ntidós, veint'cuat@ y treinta y uno de marzo, as¡ como el uno, dos

y tres de abil. en /as cuales se obserya que hizo un totat de ve¡ntttrés

publicaciones en donde informa en relación con actividades de car*ter
social, deportivo, de seguridad y cutturat, tal y como se adv¡ene det

contenido de la labla l. " Dichas publ¡caciones fueron difudidas descte

la cuenta oficial de gobernadora del estado de quintana roo en la red

social Facebook. en el periodo de la restricción const¡tucional. m¡smas

que no encuentran sustento en la EXCEpCIONES que tanto la norma

constitucional como la citada Jurisprudencia 18/201.1, señalan, tan es

así que la A QUO fue omisa en analtzas ese TAMIZ. como en otros

supueslos, en donde recurre al referido TAMIZ este tribunal que se

denuncia por dejar de atender y aplicar la ley en las conductas

denunciadas, s¡n h¡tetar el PRlNCtplO DE EeUtDAD EN LA

CONTIENDA, por lo tanto los argumentos expuesto en su sentencra

materia del presente agravio. en donde reconoce que las publicaciones

denunciadas estan amparadas. /as cuales obedec en al libre ejercicio
de la acüvidad periodisüca, la cual constituye un eje de circulación
de ide¿s e intormación pública a! reatizarse baio et ampa¡o de la
libertad de expresión y el derecho humano de llbre difusión y
manilestación de ideas, en el articulo 6 de la Const¡tución General. /a

presunc¡ón de licitud de la que goza dicha labor, por lo que, ante la

duda, este eutoridad debe optar por aquella ¡ntarpretación de la
nonne que sai, ,rás favorable a le protección de dicha labor
periodistica, más aún los medios de comunicac¡ón denunciados, estan

suietos a las r€kicciones de la constituc¡ón. igual que la serv¡dora



denunc¡ada. ya que la causa del pedir al denunciar a la

GOBERNADORA DEL ESTAOO. es porque su conducta vulnera la

restricción constitucional. contida en el arliculos 4'1, base lll, apartado

C. segundo párrafo. de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y la causa de pedir es que cumpla con LA RESTRICCIÓN

A LA DIFUS|ÓN EN MEDIOS DECOMUNICACIÓN SOCIAL DETODA

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE IáS CAMPAÑAS

ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinario concunente

2023-2024. Ahora bien, por cuanlo a la queja interpuesta contra la

gobernadora del estado. la C MARIA ELENA HERME LI N DA LEZAMA

ESPINOSA, son por vulnerar el artículo 41, Base lll, Apartado C,

segundo párralo de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que impone una RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN

MEDIOS OE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL OURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, Y

que al caso c¡ncrelo el lnst¡tuto Nacional Electoral, emitió el acuerdo

citado: INE/CG559/2023, el cual entro en vigor el PRIMERO DE MARZO

OE 2024,|a restricción obl¡ga a suprimirse o retirarse toda propaganda

gubernamental en todos los medios de comunicación social, tanto del

gobierno federal. de los estados, como de los municipios, y de cualquier

otro ente públ¡co, ahora bien dado que la restricc¡ón constitucional

cuatro excepciones:

. las campañas de información.

. servicios educativos,

. de salud y

. las de protección civil en caso de emergencia.

las cuales deben de cumplir con lo ordenado en el articulo 134 párrafo

octavo de la Norma Suprema. por to tanto. d¡chas excepciones de

propaganda gubemamental deben sujetarse: siempre y cuando no

incluyan nombres, imágenes. voces o símbolos que impliquen

promocrón personalizada de cualquier persona servidora pública, ni

contengan logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al

gobierno federal o a algún otro gobiemo o adminiskacón, o a sus

campañas institucionales
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Es decir, solo este t¡po de propaganda podrá ser publicada, misma que

tendrá las siguientes restricciones:

a) Deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir

frases, imágenes, voces o símbolos que puedan incidir de manera

positiva o negativa en el resultado de la jomada elecloral, o b¡en

elementos de propaganda personalizada de alguna persona

servidora pública.

b) No podrá difundir logros de gobierno, obra pública, n¡ emirir

información dir¡g¡da a justificar o convencer a la población de ta

pertinencia o logros de una admanistración en los d¡versos niveles

de gob¡emo.

c) Su contenido se limitará a identificar el nombre de la ¡nstitucion

de que se kata s¡n hacer alusión a cualquiera de las frases.

imágenes, voces o símbolos que pudieran ser const¡tutivos de

propaganda política o electoral.

d) La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su

escudo oficial como medio identificativo. s¡empre y cuando éstos

no se relacionen de manera directa con la gest¡ón de algún

gobierno o administración federal o local.

e) La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o

cualquier otro tipo de referencias al gob¡erno federal o a algún oko
gobiemo o adminislración. o a sus campañas institucionales. ni

incluir elementos de propaganda personal¡zada de persona

serv¡dora públ¡ca alguna.

0 La propaganda exceptuada mediante este acuerdo, en todo

momento. deberá tener fines informatlvos sobre la prestac¡ón cle

un seryicio, alguna campaña de educación o de orientación social.

por lo que no está permitida 1564 la exaltación, promoción o
just¡ficación de algún programa o logro obtenido en los gobiemos

local o federal o de alguna administración especifica.

g) La d¡fusión de la propaganda que se encuadre en los supuestos

eslablecidos en el articulo 41. Base lll, Apartado C, segundo
pánafo de la Const¡tuc¡ón Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, deberá hacerse durante el periodo que sea

estrictamente ¡nd¡spensable para cumplir con sus objet¡vos.
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Pero es el caso que el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo.

declara que no le aplica este acuerdo a la denunc¡ada. bajo el falsa

premisa de que este regula las excepciones(párrafo 175), luego

entonces cómo es posible que s¡endo norma elecloral el citado acuerdo

que el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral. emitró

ACUERDO INE/CG559/2023 RELACIONADAS CON LAS

EXCEPCIONES PARA LA OIFUSIÓN DE PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS OE CATTPAÑA,

REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL OEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES

LoCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023-2024, lo que

se deduce que el A OUO confunde el referido acuerdo con la

Jurisprudencra 1812011. de rubro: PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE SE

REFIERE EL ARTíCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA

CONSTITUCIÓN FEDERAL, OEBEN CUMPLIR CON LOS

PRINCIPIOS DE EOUIOAD E IMPARCIALIDAD: ante tal confusión de

la autoridad esto plasma en su ilegal sentencia:

173. Sin que pase inadvertido que el partido recurrente aduJo

la vulneración al acuerdo INE/CG559/202348, relacionado

con las excepciones para la difusión de propaganda

gubernamental, el cual entró en vigor el uno de mazo del

año en curso. y obliga a retirar toda propaganda

gubernamental de todos los medios de comun¡caciÓn social.

a menos de que se trate de campañas de información.

servicios educativos, de salud y de protección c¡v¡l en caso

de emergencia; lo cie.to es que, conforme lo expueslo
previamente. este Tribunal. determinó que las publicaclones

denunciadas no constituian propaganda gubemamental.

174. Sobre esa base. se est¡man inconec{os los argumentos
por los cuales el PRD considera que las publicaciones

realizadas por la servidora pública. perfiles de usuario de la
red social Facebook y medios de comunicación denunc¡ados

conslituyan propaganda gubernamental. por ende, s¡ tales
publicaciones no tienen dicho carácter, luego entonces, no

resulta jurídicamente posible verificar si encuadra o no como
campaña de información. o información sobre servicios
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educativos, de salud o de protección civil en caso de
emetgencia, como pretende el actor.
175. Dado que, no resulta aplicable dicho acuerdo al caso
concreto, ello por regular supuestos de excepción a la

difusión de propaganda gubernamenta¡. lo cual en el caso no
acontece, al no tener dicha calidad las notas periodíst¡cas

denunc¡adas.

Asi las cosas, a pesar de que la A QUO se niega de manera reiterada

con hacer cumplir la prohibición constitucional y el acuerdo referido. y

para esto asienta argumentos como el anteriormente expuesto, sin

embargo, se ins¡ste en que la servidora denunciada, C. MARIA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, deio de atender el articulo 41,

Base lll, Apartado C, segundo párrafo de la Consütución Federal,

de igual forma vulnero el acuerdo INE/CGSS9/2023, ya que realzo

desde la cuenta ofic¡al de la gobernadora del estado de quintana roo,

es dec¡r. una cuenta que paga el gobierno del estado, es esto que el

c¡tado acuerdo impone en el punto:

TERCERO. Deberá suprimtrse o reltrarse toda

propaganda gubernamental en todos los medios de

comun¡cación soclal, tanto del gob¡erno federal. de los

estados, como de los municipios. y de cualquier otro

enle público, en los términos y con las excepciones

establecidas en el articulo 41. párrafo segundo, Base

lll, Apartado C, párrafo segundo de la Constitución

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, a partir del

primero de marzo y hasta el dos de junio de dos mil

veinticuafo, incluyendo las emisoras de radio y canales

de televisión previstos en el Catálogo señalado en el

Antecedente lV del presente Ao.rerdo.

Este aparlado del mutt¡citado acuerdo INE/CGS59,2O23, señala la

supresión de toda propaganda gubemamental, ¡ncluyendo la cuenta

oficial de la gobemadora denunciada en Facebook. desde donde
público QUf NCE publicaciones con propaganda gubemamental. que se

reitera de nueva cuenta no es necesario que see electoral, o para

posicionarse o ganar adeptos como tnsistentemente lo sost¡ene el pleno



del Tribunal Electoral de Quintana Roo, solo que está prohibida la

difusión en los términos del articulo 4'1, Base lll, Apartado C, segundo

párrafo de la Constltuc¡ón Federal pero además en el caso concreto

este mismo acuerdo, señala lo s¡guiente:

NOVENO. Los portales de los €ntos

públicos en lnternet deberán abstenerse de

difundir logros de gobierno, asi como

referencias visuales o aud¡tivas a las

frases, imágenes, voces o símbolos que

pudieran ser const¡tutivos de propaganda

politica, electoral o personalizada. Lo

antorior no implica, bajo ningún supuesto,

que los entes públicos dejen de cumplir las

obl¡gac¡ones en materia de transparenc¡a y

acceso a la información.

Es por lo expuesto en el acuerdo tNE/CG559r2023, que resultan falsos

silogismos lo que la A QUO asienta en el párrafo 92 de su sentencia

para delar de cumplrr con el citado acuerdo y por supuesto ignorando el

articulo 41, Base lll, Apartado C, segundo párrafo de la Const¡tución

Federal, a continuación, el citado párrafo que pretende desvirtuar el

acuerdo rnencionado:

92. Asi, para atender la comunicación gubemamental,

existen distintos parámetros los cuales son las siguientes;
. Respecto a su contenido, ni la propaganda gubmamental

ni cualqu¡er información públicá o gubemamental pueden

tener carácter electoral. es decir, no debe dirigirse a influir en

las preferencias electorales de la ciudadania.
. Con r€lac¡ón a su temporalidad, la propaganda

gub€rnamental no puede difundirse dentro de las campañas

electorales, los tres dlas prev¡os a la ¡omada y el dfa de la

elección misma.
. Por lo que hace a su intencional¡dad, la propaganda

gubemamental debe tener carácler institucional y no estar

personalizada.

4C
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Es decir, la. A QUO pretende desviar la l¡trs diciendo que la denunciada

no realizo propaganda electoral cuando eso no es lo que tutela el citado

articulo 41, Base lll, Apartado C, segundo párrafo de la Constituc¡ón

Federal; luego enlonces el hecho que la gobernadora denunc¡ada haya

publicado en su portal oficial de gobernadora del estado de la red social

Facebook, por medio de intemet logros y acciones de gobiemo que

están restringidas constitucionalmente para el gobierno, así como
referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o

simbolos gue pudieran ser constitut¡vos de propaganda política,

electoral o personalizada; por to tanto, el pLENO DEL TRIBUNAL

LOCAL fue omiso en la tutelar el articulo 41. oárrafo seoundo. Base lll.
Aoartado C. oárrafo sequndo, de la Const¡tución política de los Estados

Unidos Mexicanos.

De lo expuesto se acredrta que el pLENO OEL TRIBUNAI-

ELECTORAL DE QUINTANA ROO, reatizó una indeb¡da vatoración a

las publicaciones denunciadas a partir del aticulo 6 y 7 constituc¡onal

y de la jurisprudencia 11t2018, iSlZOlB, así como ta tesis de ta primera

Sala de la Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nac¡ón XX[/2011, y ante tal

valoración pretende darles a las conductas denunciadas un alcance

const¡tucional, bajo el manto del artículo 6 y 7 de la Norma

Fundamental, esto a pesar de que en las que¡as primigenias se

establecen y desanollan en el caso concreto que la conducta

denunciada en contra de la C. MARTA ELENA HERMELTNDA LEZAMA

ESPINOSA, gobernadora del estado, viola et artículo 41 , párrafo

SCOU o. Base lll. Aoartado C oárrafo s undo . de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la conducta

denunciada vutnera LA RESTRICC|óN A LA D|FUSIóN EN MEDtOs

DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAI'IENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES,

en el presente proceso electoral ordinario concurrente 2023-2024, por

lo tanto el sustento del acuerdo impugnado y de la sentencia que se
combate, se incune en que se valoro las publicaciones a partir del

articulo 6 y 7 de constitución federal, s¡n tomar en cuenta la restricción

del 41 tra undo ilt a rta fo

de la Constitución Polit¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos. se aparta



de la jurisprudencia del PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA DE LA NACION. que ha dicho que cuando en la Constitución

haya una rcsticción expresa al ejerc¡cio de los derechos humanos, se

deberá estat a lo que indica la norma constitucional. ya qua el principio

que le brinda supremacia comporta el encumbram¡ento de la
Constitución como notma fundamental del oden jurldico mexicano, lo

que a su vez implica que el reslo de las normas jurldicas deben ser

acordes con la misma. tanto en un sentido tormal mmo mateial.

circunslancia que no ha cambiado: cobrando aplicabilidad la siguiente

Jurisprudencia del PLENO:

DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA

CONSTITUCóN Y EN LOS fRATADOS INTERNACIONALES.

CONSTITUYEN EL PARÁUETRO DE CONTROL DE

REGULARIDAO CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA

CONSTITUCIÓN HAYA U¡¡A RESTRICCóN EXPRESA AL

EJERCICIO DE AOUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE

ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL. El primer párafo

del articulo 1o. constitucional reconoce un coniunto de derechos

humanos cuyas fuentes son la Conslituc¡ón y los tratados

intemacionales de los cuales el Estado Mex¡cano sea parte. De

la interpretac¡ón literal, sistemática y orig¡nalista del contenido de

las reformas constitucionales de seis y diez de junio de dos mil

once, se desprende que las normas de derechos humanos,

independientemente de su fuente. no se relacionan en términos

ierárqu¡cos, entend¡endo que, derivado d€ la parte final del

pr¡mer párrafo del citado artículo 1o.. cuando en la Constitución

haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos

humanos, se deberá estar a lo que ind¡ca la norma

constilucional. ya que el principio que le brinda supremacia

comporta el encumbramiento de la Constituc¡ón como norma

fundamental del orden juridico mexicáno, lo que a su vez implica

que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes con la

misma, tanto en un sentido formal como material, c¡rcunstancia

que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las

reformas constitucionales en comento es la configuración del



con,¡unto de normas juridicas respecto de las cuales puede

predicarse dicha supremacía en el orden.iurldico mexicano. Esta

fansformación se explica por la ampliación del catálogo de

derechos humanos previsto dentro de la Constitución Polit¡ca de

los Estados Unidos Mexicanos, el cual evidentemente puede

calificarse como parte del conjunto normativo que goza de esta

supremacía constitucional. En este sentido. los derechos

humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de

regularidad constitucional. conforme al cual debe analizarse la

validez de las normas y actos que forman parte del orden juríd¡co

mexicano

Contradicción de tesis 293/20'1 1. Entre las sustentadas por el
Primer Tribunal Colegiado en Materias Adm¡nisüat¡va y de
Trabajo del Décimo Primer Circurto y el Séptimo Triúunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de septiembre
de 2013. Mayoría de diez votos de los Ministros: Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena, quien se reservó su derecho a formular un
voto -concurente; Margarita Beatriz Luna Ramos, quien se
manifestó a favor de las consideraciones relac¡onadas con la
prevalencia de la Constitución y se apartó del resto: José
Fernando Franco González Salas, quien indicó que formularia
un voto concurrente; Arturo Zaldiva¡ Lelo de Larrea, quien
manifestó que haria un voto aclaratorio y concunente para
explicar el consenso a¡ que se llegó y el senüdo de su voto a
pesar de que en los límites tuvo un cr¡terio d¡stinto; Jorge Mano
Pardo Rebolledo, quien se reservó el derecho de formulár el voro
concurrente; Luis Maria Aguilar Morales. con reservas respeclo
de consideraciones y. en su caso. realizaria un voto concurrente:
Sergio A. Valls Hernández, reservándose el derecho de hacer un
voto concurrente; Olga Sánchez Cordero de Garcia Mllegas,
reservándose su derecho a voto concurrente en relación con los
lim¡tesi Alberto Pérez Dayán, quien se manifestó a favor del
reconoc¡m¡ento de la prevalencia conslituc¡onal y Juan N. Silva
Meza. quien se reservó su derecho de formular voto concurrente
para aclarar su posición de entend¡miento constitucional del
texto propuesto y, a reserva de ver el engrose, aclararia u
opinaría sobre las supresiones que se pretenden hacer. sin
variar su posición en el sentido: votó en conlra: José Ramón
Cossfo Diaz. Ponente. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Tesis yio criterios conlendientes.

Tesis Xl.1o.A.T.47 K y Xt.1o.A.T.45 K, de rubros.
respectrvamente:'CONTROL DE CONVENCIONAUDAO EN
SEDE INTERNA, LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTAN
OBLIGADOSAEJERCERLO."y,,TRATADOS
INTERNACIONALES, CUANDO LOS CONFLICTOS SE
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SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS,
DEBEN UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN,'';
aprobadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, y
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXXI, mayo de 20'10, páginas
1932 y 2079, y tesis 1.7o C.46 K y 1.7o.C.51 K, de rubros,
respectivamente: "DERECHOS HUMANOS, LOS TRATADOS
INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO SOBRE LOS.

ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL JUICIO DE AMPARO AL
ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS GARANTIAS
INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AOUÉLLOS," Y

"JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL, SU UTILIOAD

ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.";
aprobadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del

Primer Circuito, y publicadas en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomos XXVlll, agosto
de 2008, página 1083 y )üVlll, diciembre de 2008, página 1052.

El Tribunal Pleno. el dieciocho de mazo en curso. aproM, con

el número 2012A14 (10a.). la tesis .¡urisprudencial que antecede
México. Distrilo Federal. a dieciocho de mazo de dos mil

catorce.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la

contradicción de critenos 278n023 en la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, desechada por notoriamente
improcedente. medtante acuerdo de presidencia de 30 de agosto

de2023.

Esta tesrs se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 09:32
horas en el Semanario Judicial de la FederaciÓn y, por ende, se

considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril

de 2014, para los efectos prev¡stos en el punto séptimo del

Acuerdo General Plenario 19/2013.

lnstancia: Pleno Décima Epoca Matería(s): Constitucional Tesis.
P.lJ. 20t2014 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de

la Federación. L¡bro 5. Abril de 2014. Tomo l. página 2O2lipo:
Jurisprudencia Semanario Judicial de la Federación

Se concluye que la autoridad responsable de¡o atender la linea

¡urisprudencial .de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, que al respecto a sostenido: "...están

obligadas a estudiar completamente todos y cada uno de los

puntos integrantes de las cuestiones o pretens¡ones sometidas a

su conocimiento y no únicamente algún aspecto concreto, por más

que lo crean suficiente pa¡a sustentar una dec¡3¡ón desestimatoria,

pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el eslado de certeza

jurídica que las resoluciones emitidas por aquéllas deben



generar,...", lo cual comprende la obligación de la autoridad resolutora

del procedimiento sancionador, en la ¡mpartic¡ón de justicia de em¡tir

resoluciones de forma exhaustiva.

El principio de exhaust¡vidad impone una vez constatada la satisfacc¡ón

de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, el

deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno

de los planteamientos hechos por las partes durante la integración

de la litis, en apoyo de sus pretens¡ones.

Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia, emitidas por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que. a rubro y letra, establecen lo sigu¡ente.

Organización Polltica Partido de la Sociedad Nacionalista

Trabunal Electoral del Estado de Nuevo León

Jur¡sprudencia 4312002

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS

RESOLUCIONES QUE EMITAN.- Las autoridades

electorales, tanto administrat¡vas como jurisd¡ccionales

cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la

interposición de un med¡o de impugnac¡ón ordinario o

extraordinar¡o. están ob¡igadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos

integrantes de las cuestiones o pretens¡ones

sometidas a su conocimiento y no únicamente algún

aspecto concreto, por más que lo crean suficiente
para sustentar una dec¡s¡ón desestimatoria, pues sólo
ese proceder exhaustivo asegurará el estado de

certeza juridica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar

por causa de un medio de impugnac¡ón, la revisora estaría

en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la

VS
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cuestión, con lo cual se evitan los reenvíos, que

obstaculizan la firmeza de los actos obieto de reparo e

impide que se produzca la privación injustificada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organ¡zación politica, por una tardanza en su dilucidación.

ante los pl¿zos fatales prev¡stos en la ley para las distintas

etapas y la realización de los actos de que se compone el

proceso electoral. De ahí que si no se procdiera de

manera exhaustiva podría haber retraso en la solución de

las controvers¡as, que no sólo acanearía incertidumbre

Jurídica, s¡no que incluso podria conducir a la privación

irreparable de derechos. con la consiguiente conculcación

al principio de legalidad electoral a que se refieren los

articulos 41. fracción lll: y 1 16, fracción lV, inciso b), de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Tercera Epoca:

Juiclo para la protecc¡ón de los derechos pol¡tico-

electorales del ciudadano. SUP-JDC-

0 t 0§T.Organización Politica Partido de la Sociedad

Nacionalista. 12 de mazo de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-

050/2002. Partido de la Revolución Democrática. 13 de

febrero de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-

067 n002 y acumulado. Partido Revolucionario

lnstitucional. 12 de ríarzo de 2002. Unanimídad de cinco

votos.

Notas: El contenido del articulo 41. fracción lll, de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos,

¡nterpretado en esta Jurisprudencia, conesponde al

arl¡culo 41 , fracción V. de la Const¡tución federal vigente.



La Sala Superior en sesión celebrada el ve¡nte de maytr

de dos mil dos, aprobó por unanimidad de sei6 votos la

jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente

obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación. Suplemento 6, Año 2003,

página 51.

AGRAVIO SEGUNDO

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viota en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en los numerales 1", 14, 16, 17. 41

fracciones lV y Vl; 99 párrafo cuarto: 105 fracción y 116. fracción lV

de la Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos: 3 de la

Ley General del S¡stema de Medios de lmpugnac¡ón en Materia

Electoral; artículo 49 de la Const¡tuc¡ón política del Estado Libre y

Soberano de Quintana Roo.

GONCEPTO OE AGRAVIO.- Causa agravio al partido que represento,

MORENA, la resolución combatida toda vez que, el pleno del Tribunal

Electoral de Quintana Roo, vulnera flagrantemente el principio de

congruencia asf como se conduio en el desempeño de su función

¡nobservando los pr¡nc¡pios rectores certeza, objetividad, legalidad y

probidad.

E A o170 CON TI IT

DE LOS ESTAOOS NIDOS MEXI CANOS. DER ADO OE LA FALTA

DE EXHAUSTIVIDAD.

De conformidad con lo prevtsto en los articulos 1, párrafos segundo y

tercero; 17, pánafo segundo; 41, base Vl: y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicc¡ón del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes.

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

EXPRESION OE AGRAVIOS,
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garant¡ce una aplicación prevent¡va y, en su crso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incunido las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el articulo 17 de Constitución

Federal, lo que trajo como consecuencia la violación a la garantía de

acceso a la impart¡ción de lusticia consagrada a hvor de los

gobemados.

Oe justicia completa, consiste en oue la autoridad ue conoce

del asunto em rta oronunctaml o resoecto de todos v ceda uno

de los asDectos debatidos cuvo estudio sea necesario. v qarantice

al qobe o la obtención de una resolución en la oue mediante

la aolicación de la lev al caso concreto . se resuelva si le a ste os

no la raz n sobre los oue le oarantice la tutela

iu¡sdleclq¡alsuei§eljs!!3do;

De justic¡a imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho. y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbikariedad en su sentido, y,

. Oe justicia gratu¡ta, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartic¡ón. asi como los servidores pÚblicos a

quienes se les encomienda dicha función. no cobrarán a las partes

en confl¡cto emolumento alguno por la prestaciÓn de ese serv¡cio

público.

Al respeclo, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicía se

basa en los siguientes principios;

. De justicia pronta. que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartic¡ón de resolver las

controversias ante ellas planteadas. dentro de los términos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes:



Causa agravio la resoluoón combatida toda vez que las

consideraciones vertidas por la autoridad responsable, a todas luces

son violatorias de las garantias de legalidad contempladas en los

articulos 14 y 16 de la Constitución Politica de los Estados Unrdos

Mexicanos, pues violan mi derecho humano del acceso a la just¡cia.

reconocrdo por el arllculo 17 de la Constitucion General, vulnerando

la responsable los principios rectores de certeza y legal¡dad. pues es

el caso que la RESOLUCION impugnada declaró inexistente la

conducta denunciada ante la autoridad competente, sin embargo la

autoridad responsable, PLENO DEL TRTBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, no se pronuncia respecto de las pruebas ofrecidas

y de los requerimientos soltcitados desde los escritos primigenios de

las seis queias consistente en.

TEQROO/PES/075/2024

PRUEBAS:

4..LA DOCUMENTAL PÚBLtcA, consistente en eI
requerimiento a la C. Ana Patric¡a Peralta de la siguiente
información: Para acreditar que existe plenamente la
violación a LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN
MEOIOS DE COMUNICACÉN SOCIAL DE TODA
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE LAS
CATPAÑAS ELECTORALES, en el presente proceso
electoral ordinario concurrente 2023-2024. lo anterior
derivado de que la disposición const¡tucional citada. tutela
la proh¡bición respecto e la d¡fus¡ón en med¡os de
comunicación soc¡al de toda propaganda gubernamental
durante las campañas electorales, por parte de la C. MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESP|NOSA, gobernadora
del estado de Qu¡ntana Roo, la propaganda gubernamental
denunc¡ada conlenida en los medios de comunicac¡ón antes
mencionados tanto en portales web como en Facebook. con
la propaganda siguienle: implica plasmar la propaganda: su
NOMBRE, asi como |MAGEN, se so[c¡te requiera
información a la servidora denunciada lo s¡guiente:
o si a la fecha de presentación de la presente quela. estos
med¡os de comunicación CUENTA OFIC|AL DEL
SINDICATO DE TAXISTAS ANORES QUINTANA ROO;

49
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CANCUN NEWS; CANCUN AL MINUTO; TV NOTICIAS;
REVISTA ENTIDAD 32; MARCRIX NOTICIAS; USUARIO
IDENTIFICAOO COMO "GALLO JIRO"; USUARIO
IDENTTFTCADO COMO "LU|S iflS"; CANCÚN AL
itllNUTO; REVISTA ENTIDAD 32, en portales web y en la
red social Facebook, tienen o tenlan contratos con el
gobierno del estado de Quintana Roo
o Proporcione de ser el caso los contratos que tiene el

gobierno del estado de Quintana Roo, con los med¡os de

comunicación: CUENTA OFICIAL DEL SINDICATO DE

TAXISTAS ANDRES QUINTANA ROO; CANCÚN NEWS;

CANCÚN AL MINUTO; Tv NOTICIAS; REVISTA

ENTIDAD 3?; MARCRIX NOTICIAS; USUARIO

IOENTIFICADO COMO "GALLO JIRO"; USUARIO
IDENTIFICAOO COMO ''LUIS MIS"; CANCÚN AL
MINUTO; REVISTA ENTIDAD 32, ya antes mencionados

¡ Que informe a qué cantrdad asctende lo pagado para

difundir la PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, con su

IMAGEN y NOMBRE, colocadas en portales web y en la red

social Facebook de los medios de comunicación CUENTA

OFICIAL DEL SINDICATO OE TAXISTAS ANORÉS

QUINTANA ROO; CANCÚN NEWS; CANCÚN AL
MINUTO; w NOTIC¡AS; REVISTA ENTIDAD 32;

MARCRIX NOTICIAS; USUARIO ¡DENTIFICAoO COMO
'GALLO JIRO"; USUARIO IDENTIFICADO COIIO "LUIS

MIS"; CANCÚN AL MINUTO; REVISTA ENTIDAD 32, qUC

son las que se denuncian.

s.-LA DOCUMENTAL PÚBLlcA, consastente en el

Requer¡miento al gobierno del estado, a través de la
oficialía mayor, la siguiente información: Para acreditar

que existe plenamente PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL. por parte de la C UARIA ELENA

LEZAMA ESPINOSA, gobernadora del estado de Quintana

Roo. la propaganda denunciada contenida en los medios

de comunicación CUENTA OFICIAL DEL SINDICATO DE

TAXISTAS ANDRÉS QUINTANA ROO; CANCÚN NEWS;

cANCÚt{ AL MINUTO; Tv NOTICIAS; REVISTA

ENÍIDAD 32; firARCRlX NOTICIAS; USUARIO

IDENTIFICADO COMO 'GALLO JIRO"; USUARIO

IDENTIFICADO COMO 'LUIS MIS"; CANCÚN AL

MINUTO; REVISTA ENTIDAD 32. tanto en portales web

como en la red social Facebook. con la propaganda

siguiente: ¡mplica plasmar la propaganda: su NOMBRE, así

como IMAGEN, se solicite requiera ¡nformación al oficial

mayor del gobierno del estado de quintana roo lo siguiente:
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. Proporcione de ser e¡ caso los contratos que tienen el
gobierno del estado de Quintana Roo con los medios de
comunicaciÓn CUENTA OFICIAL DEL SINDICATO DE
TAXISTAS ANORÉS QUINTANA ROO; CANCÚN NEWS:
CANCÚN AL MINUTo; w NoTICIAS; REVISTA
ENTIDAD 32; MARCRIX NOTIC|AS; USUARTO
IDENTIFICADO COMO "GALLO JIRO"; USUARTO
IDENTIFICAOO COMO "LU|S MtS"; CANCúN AL
MINUTO; REVISTA ENTIOAD 32, ya antes menc¡onados.
r lndique cuál es el origen de los recursos utilizados
para la propaganda gubernamental pagado para difundir
la de su IMAGEN y NOMBRE, cargo, de ta servrdora
denunciada, colocadas en portales web y en la red soctal
Facebook de los medios de comunicación CUENTA
OFICIAL DEL SINDICATO DE TAXISTAS ANDRÉS
QUINTANA ROO; CANCÚN NEWS; cANcÚN AL
MINUTO; TV NOTICIAS; REVISTA ENTTDAD 32;
MARCRIX NOTICIAS; USUARIO IOENTIFICADO COMO
"GALLO JIRO"; USUARIO |DENT|FICADO COMO "LU|S
Mrs"; cANcÚN AL MTNUTO; REVTSTA ENTTDAD 32, que
se denuncian. en favor de la C. MARIA ELENA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.
r lndique cuál ha sido la cantidad de recursos erogadas
para la propaganda GUBERNAiIENTAL para difundir
informac¡ón de gobierno con su IMAGEN y NOMBRE
colocadas en portales web y en la red social Facebook de
los med¡os de CUENTA OFIC|AL DEL SIND|CATO DE
TAXISTAS ANDRÉS OUINTANA ROO; CANCÚN NEWS;
CANCÚN AL MINUTO; Tv NOTICIAS; REVISTA
ENTIDAD 32; MARCR|X NOT|C|AS; USUARTO
IDENTIFICADO COMo "GALLO JtRO"; USUARTO
IDENTIFICADO COMO "LUIS MIS"i CANCÚN AL
tllNUTO; REVISTA ENTTDAD 32, que se denuncian. en
favor de la C. MARIA ELENA HERMELTNOA LEZAMA
ESPINOSA.

6,.LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistenle en eI
Requer¡miento a los representantés legales de los
med¡os de comunicación- CUENTA OFICIAL DEL
SINDICATO DE TAXISTAS ANDRÉS QUINTANA ROO;
CANCÚN NEWS; CANCÚN AL MINUTo; TV NoTICIAS;
REVISTA ENTIDAD 32; MARCRTX NOTIC|AS; USUARTO
IDENTIFICADO COMO "GALLO JtRO',; USUARTO
IDENTIFICADO COMO "LUtS MtS.,; CANCúN AL
MINUTO; REVISTA ENTTDAO 32. ta siqu¡ente
información: Para acred¡lar que existe plenamente
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8.-LA DOCUÍTTEñTAL PÚBLICA, consistente en el

ACUERDO INE/CG559/2023 RELACIONADAS CON LAS

EXCEPCIONES PARA LA DIFUSIÓN OE PROPAGANDA

GUEERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE

CAMPA¡IA. REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL

PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS

ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL

FEDERAL 2023-2024-

9.JNSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. -Consistente en

todo lo que se actúe en el presente iu¡cio y que favorezca a

tener una contienda electoral aiustada a los principios

imparcialidad y equidad.

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. por parte de la C.

MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA,
Gobemadora del estado de Quintana Roo. la propaganda

denunciada contenida en los portales web como en la red

social Facebook, con la propaganda sigu¡ente: impl¡ca
plasmar la propaganda: informac¡ón gubernamental que no

está comprendida en las excepciones del artlculo 41, bas€

lll, apartado C, de la Norma Fundamenlal. así su NOMBRE,

así como IMAGEN, se soliote requiera ¡nformac¡ón a los

medios de comunicación denunc¡ados lo sigu¡ente:
o Proporcione de ser el caso los contratos que tienen con

el Gobierno del estado de Quintana Roo con los medios de

comunicación ya antes mencionados.
o lndique cuál es el origen de los recursos utilizados
para la propaganda gubernamental gue contiene
información gubemamental que no está comprendida en las

excepciones del articulo 41, base lll. apartado C. de la
Norma Fundamental. asi para difundir la IMAGEN y
NOMBRE colocadas en portales web y en la red social

Facebook que se denuncian, en favor de la C. MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.
o lndique cuál ha sido la cant¡dad de recurcos erogadas
para la propaganda GUBERNAITENTAL que contiene
inlormación gubernamental que no está comprendida en las

excepciones del articulo 41. base lll, apartado C. de la

Norma Fundamental. asi como para difundir su IMAGEN y

NOMBRE colocadas en portales web y en la red social

Facebook que se denuncian, en favor de la C. MARIA

ELENA HERMELINOA LEZAMA ESPINOSA.

7...
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IO..PRESUNCIONALES LEGAL Y HUMANA.
Cons¡stente en las deducciones fácticas y legales que
favorezcan a los intereses de la parte que represento.

TEQROO/PES/077/2024

PRUEBAS:

4.-LA OOCUMENTAL PUBLICA, consistente en et
requerimienro a ta C MARTA ELENA HERMELTNDA
LEZAMA ESPINOSA a de la s¡gu¡ente información. para
acred¡tar que existe plenamente la violacrón a LA
RESTRICCIÓN A LA OIFUS¡ÓN SN MEDIOS DE
COMUNICACIÓN SOCTAL DE TODA PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL OURANTE LAS CAMPAÑAS
ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinario
concurrente 2023-2024, lo anterior derivado de que la
disposición constitucional crtada, tutela la prohibición
respecto a la difusión en med¡os de comunicac¡ón social de
toda propaganda gubernamental durante las campañas
eleclorales, por parte de la C. MARIA ELENA
HERMELINOA LEZAMA ESPINOSA, gobernadora det
estado de Quintana Roo, la propaganda gubernamental
denunciada contenida en los medios de comunicación antes
mencionados tanto en portales web como en Facebook, con
la propaganda siguiente. implica plasmar la propaganda: su
NOMBRE, así como IMAGEN, se solicrte requiera
información a la seNidora denunciada lo siguiente:
o Si a la fecha de presentacaón de la presente queja. estos
medios de comun¡cac¡ón: CUENTA OFICIAL, PERFIL
VERIFICADO DE FACEBOOK DE MAR|A ELENA
HERÍIiELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MARA
LEZAMA), CAMBTO 22, CANCúN NEWS, CUENTA
OFICIAL DE FACEBOOK SINOICATO DE TAXISTAS, EL
MOUENTO QUINTANA ROO, TURQUESA NEWS, ORV
NOTICIAS, NOTICIAS YUCATÁN DIGITAL, PERIÓDICO
ESPACIO, CANCÚN MIO Y PEDRO CANCHÉ NOTICIAS
en portales web y en la red social Facebook. tienen o tenian
contratos con el gobierno del estado de euintana Roo
. Proporc¡one de ser el caso los contratos que tiene el
gobierno del estado de Quintana Roo. con los medios de



comunicación, CUENTA OFICIAL, PERFIL VERIFICADO
OE FACEBOOK OE MARíA ELENA HERMELINDA
LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MARA LEZAMA), CAMBIO
22, CANCÚN NEWS, CUENfA OFICIAL OE FACEBOOK
SINDICATO DE TAXISTAS, EL MOMENTO QUINTANA
ROO, TURQUESA NEWS, DRV NOTICIAS, NOTICIAS
YUCATÁN OIGITAL, PERIÓDrcO ESPACIO, CANCÚN
MIO Y PEDRO CANCHÉ NOTICIAS. ya antes

mencionados.

o Que informe a que cantidad asciende lo pagado para

difundir la PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, con su

IMAGEN y NOMBRE, colocadas en portales web y en la red

social Facebook de los medios de comunicación: CUENTA
OFICIAL, PERFIL VERIFICADO DE FACEBOOK DE

MAR¡A ELENA HERMELINOA LEZAMA ESPINOSA
(ALIAS: MARA LEZAMA), cArrrBlo 22, CANCÚil NEWS,

CUENTA OFICIAL DE FACEBOOK SINOICAÍO DE

TAXISTAS, EL MOMENTO QUINfANA ROO, TURQUESA
NEWS, DRV NOTICIAS, NOTICIAS YUCATÁN DIGITAL,

PERIÓDICO ESPACIO, CANCÚN MtO Y PEORO

CANCT{É NOTICIAS, que son las que se denuncian.

5.- LA DOCUiTENTAL PUBLICA, consistente en el

Requerimiento al gobierno del estsdo, a través de la
oficialía mayor, la siguiente información: Para acreditar
que existe plenamente PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL, por parte de la C. MARIA ELENA

LEZAMA ESPINOSA, gobernadora del estado de Quintana
Roo, la propaganda denunciada conlenida en los medios

de comunicación MARA LEZAMA (CUENTA OFICIAL

VERIFICADA DE FACEBOOK), LA PALABRA DEL

CAR'BE, EL MOMENTO QUINTANA ROO, EL MIRADOR

OUINTANA ROO. COORDINACIÓN GENERAL DE

COMUNICACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

OUINTANA ROO, OUINTANA ROO HOY Y QUINTANA
ROO URBANO. tanto en portales web como en la res social
Facebook. con la propaganda siguiente: ¡mplica plasmar la

propaganda: su NOMBRE, así como IMAGEN, se solicile
requiera información al oficial mayor del gobtemo del estado
de quintana roo lo siguienle:
o Proporcione de ser el caso los contratos que tienen el

gobierno del estado de Quintana Roo con los medios de

comunicáción CUENTA OFICIAL, PERFIL VERIFTCADO

DE FACEBOOK DE MAR|A ELENA HERT'ELINDA
LUAMA ESPINOSA (ALIAS: IIARA LEZA¡IA), CAfúBlO
22, CANCÚN NEIA'S, CUENTA OFICIAL DE FACEBOOK
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SINDICATO DE TAXISTAS, EL MOMENTO QUINTANA
ROO, TURQUESA NEVVS, DRV NOTICIAS, NOTICIAS
YUCATÁN DIGITAL, PERIÓDICO ESPACIO, CANCÚN
MIO Y PEDRO CANCHÉ NOTICIAS, ya antes
mencionados.
. lndique cuál es el or¡gen de los recursos utilizados
para la propaganda gubernamental pagado para difundir
la de su IMAGEN y NOMBRE. cargo, de la serv¡dora
denunciada. colocadas en portales web y en la red social
Facebook de los med¡os de comunicación CUENTA
OFICIAL, PERFIL VERIFICADO DE FACEBOOK OE
MAR¡A ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINoSA
(ALTAS: MARA LEZAMA), CAMBTO 22, CANCÚN NEWS,
CUENTA OFICIAL DE FACEBOOK SINDICATO OE
TAX'STAS, EL MOMENTO QUINTANA ROO, TURQUESA
NEWS, DRV NOTICIAS, NOTICIAS YUCATÁN OIGITAL,
PERIÓDICo ESPACIo, cANcÚN MIo Y PEoRo
CANCHÉ NOTICIAS que se denunc¡an, en favor de la C.
MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.
o lndique cuál ha sido la cantidad de recursos erogadas
para la propaganda GUBERNAMENTAL para difundir
información de gobierno con su IMAGEN y NOMBRE
colocadas en porlales web y en la red social Facebook de
los medios de comunrcación CUENTA OFICIAL, PERFIL
VERIFICAOO DE FACEBOOK OE MARÍA ELENA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MAR.A
LEZAMA), CAMBTO 22, CANCúN NEWS, CUENTA
OFICIAL DE FACEBOOK SINDICATO DE TAXISTAS, EL
MOMENTO QUINTANA ROO, TURQUESA NEWS, DRV
NOTICIAS, NOTICIAS YUCATÁN DIGITAL, PERIÓDICO
ESPACIO, CANCÚN MIO Y PEORO CANCHÉ NOTICIAS
que se denuncian. en favor de la C. MARIA ELENA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.

6.- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consrstente en el
Requerimiento a los representantes legales de los
med¡os de comunicación- CUENTA OFICIAL, PERFTL
VERIFICADO DE FACEBOOK DE MARÍA ELENA
HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (ALIAS: MARA
LEZAMA), CAMBTO 22, CANCúN NEWS, CUENTA
OFICIAL DE FACEBOOK SINDICATO OE TAXISTAS, EL
MOMENTO OUINTANA ROO, TURQUESA NEWS, ORV
NOTICIAS, NOTICIAS YUCATAN DIGITAL, PERIÓDICO
ESPACIO, CANCÚN MIO Y PEDRO CANCHÉ NOTICIAS.
la s¡ouiente información : Para acreditar que ex¡ste
plenamenre PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, por parte
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de la C MARIA ELENA HER¡IiEL|NDA LEZAIIA
ESPINOSA, Gobernadora del estado de Quintana Roo. la

propaganda denunc¡ada conten¡da en los portales web

como en la red soc¡al Facebook. con la propaganda

siguiente: imp[ca plasmar la propaganda: informac¡ón
gubernamental que no esta comprendida en las

excepciones del articulo 4'l. base lll. apartado C, de la
Norma Fundamental, asi su NOMBRE, así como IXIAGEN,

se solic¡te requiera información a los medios de

comunicación denunciados lo siguiente:
o Proporc¡one de ser el caso los contratos que t¡enen con

el Gobierno del estado de Ouintana Roo con los medios de

comunicación ya antes menctonados.
r lndique cuál es el origen de los recurcos ut¡l¡zados
para la propaganda gubernamental que contiene
información gubemamental que no esla comprendida en las

excepc¡ones del articulo 41. base lll, apartado C. de la

Norma Fundamental, asi para difundir la IMAGEN y
NOMBRE colocadas en portales web y en la red social

Facebook que se denuncian, en favor de la C. tlARlA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.
¡ lndique cuál ha sido la cantidad de recursos erogadas
para la propaganda GUBERNAMENTAL que contiene
rnformación gubemamental que no esta comprendida en las

excepc¡ones del arlículo 41, base lll, apartado C, de la

Norma Fundamental. así como para difundir su IMAGEN y

NOMBRE colocadas en portales web y en la red social

Facebook que se denuncian, en favor de la C. MARIA

ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.

8.-LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el

ACUERDO INE/CG559/2023 RELACIONADAS CON LAS

EXCEPCIONES PARA LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE

CAMPAÑA, REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL

PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS

ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL

FEDERAL 2023.2024,

9.-INSTRUMENTAL OE ACTUACIONES. -Consistente en

todo lo que se actúe en el presente juicio y que favorezca a

tener una contienda electoral ajustada a los princ¡pios

imparcialidad y equidad.

7
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11,- PRESUNCIONALES LEGAL Y HUMANA.
Consistente en las deducc¡ones fácttcas y legales que
favorezcan a los intereses de la parte que represento.

TEQROO/PES/084/2024

PRUEBAS:

4.-LA DOCUIIENTAL PUBLICA, consistente en et
requer¡miento a la C. MARTA ELENA HERMELINDA
LEZAMA ESPINOSA a de ta siguiente información. para
acreditar que existe plenamente la violación a LA
RESTRICCIÓT.¡ A LA OIFUSIÓX SX MEDIOS OE
COMUNICACIÓN SOCIAL DE TOOA PROPAGANDA
GUEERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS
ELECTORALES, en el presente proc€so electoral ordinario
concurrente 2023-2024. lo anterior derivado de que la
dispos¡c¡ón constilucional citada, tutela la prohib¡ción
respecto a la difusión en medios de comunicación social de
toda propaganda gubemamental durante las campañas
electorales, pof parte de la c. MARIA ELENA
HERMELINDA LEZAMA ESP|NOSA, gobernadora del
estado de Quintana Roo. la propaganda gubernamental
denunciada contenida en los med¡os de comunicáción antes
mencionados tanto en porlales web como en Facebook. con
la propaganda siguiente. implica plasmar la propaganda: su
NOMBRE, asi como IMAGEN, se solic¡te requiera
información a la servtdora denunciada lo sigurente:
r Si a la fecha de presentación de la presente queia, estos
medios de comun¡cación: CANCúN AL t INUTO,
CONEXIÓN URBANA, CUENTA OFICIAL DE FACEBOOK
MARA LEZAMA, QUII.TTANA ROo URBAT{o,
MACRONEWS, JORGE CASTRO NOTICIAS,
QUADRATIN QUINTANA ROO, SALVANDO A
QUINTANA ROO, USUARIO IDENTIFICADO COMO
MARIO "EL GITANITO" GARCIA,EL ORIGINAL, JAIME
FARIAS |NFORMA, NoTtcARtBE PENíNSULA y yA ES
NOTICIA ñlX en portales web y en la red social Facebook,
tienen o tenfan contratos con el gob¡emo del estado de
Qurnlana Roo



. Proporcione de ser el caso los contratos que tiene el
gobierno del estado de Quintana Roo, con los med¡os de
comun¡cac¡ón: CANCÚN AL MINUTO, CONEXIÓN
URBANA, CUENTA OFICIAL DE FACEBOOK ñIARA
LEZAtt'lA, QUINÍANA ROO URBANO, MACRONEWS,
JORGE CASTRO NOTICIAS, QUADRATIN QUINTANA
ROO, SALVANDO A OUINÍANA ROO, USUARIO
IDENTIFICADO COftIO UARIO ''EL GITANITO"
GARCIA,EL ORIGINAL, JAIME FARIAS INFORMA,

NOTICARIBE PENíNSULA Y YA ES NOTICIA MX. YA

antes mencionados.

¡ Que informe a que cantidad asciende lo pagado para

difundir la PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, con su

IMAGEN y NOMBRE. colocadas en portales web y en la red

social Facebook de los medios de comunicación: CANCÚN

AL MINUTO, CONEXIÓN URBANA, CUENTA OFICIAL DE

FACEBOOK MARA LEZAMA, OUINTANA ROO

URBANO, MACRONEWS, JORGE CASTRO NOTICIAS,

QUAORATIN QUINTANA ROO, SALVANDO A

QUINfANA ROO, USUARIO IDENTIFICADO COMO
MARIO'EL GITANITO" GARCIA,EL ORIGINAL, JAIME
FARÍAS INFORMA, NOTICARIBE PENINSULA Y YA ES

NOTICIA MX, que son las que se denunc¡an.

5.- LA OOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el

Requerimiento al gob¡erno del estado, a través de la
oficialía mayor, la sigu¡ente información: Para acreditar
que existe plenamente PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL por parte de la C. MARIA ELENA

LEZAMA ESPINOSA, gobernadora del estado de Qu¡ntana

Roo, la propaganda denunciada contenida en los med¡os

de comunicación MARA LEZAMA (CUENTA OFICIAL

VERIFICADA OE FACEBOOK), LA PALABRA OEL

CARIBE. EL MOMENTO QUINTANA ROO, EL MIRADOR

OUINTANA ROO. COORDINACIÓN GENERAL DE

COMUNICACION DEL GOBIERNO OEL ESTADO DE

QUINTANA ROO. QUINTANA ROO HOY Y OUINTANA
ROO URBANO, tanto en portales web como en la res social

Facebook, con la propaganda siguiente: implica plasmar la

propaganda: su NOMBRE, así como IMAGEN, se solicite
requiera información al oficial mayor del gobierno del estado
de quintana roo lo s¡gu¡ente:
o Proporcione de ser el caso los contralos que tienen el
gobierno del estado de Quintana Roo con los medios de

comunicación CANGÚN AL MINUTO, CONEXIÓN
URBANA, CUENTA OFICIAL DE FACEBOOK MARA
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LEZAMA, QUINTANA ROO URBANO, Í'IACRONEWS,
JORGE CASTRO NOTICIAS, QUADRATIN QUINTANA
ROO, SALVANDO A QUINTANA ROO, USUARIO
IDENTIFICADO COMO MARIO ''EL GITANITO"
GARCIA,EL ORIGINAL, JAIME FARíAS INFORMA,
NOTICARIBE PENÍNSULA Y YA ES NOTICIA MX, YA

antes mencionados.
. lndique cuál es el origen de los recursos utilizados
para la propeganda gubernamental pagado para difundir
la de su IMAGEN y NOMBRE, cargo, de la servidora
denunciada, colocadas en portales web y en la red social
Facebook de los medros de comunrcacrón CANCÚN AL
MINUTO, CONEXIÓN URBANA, CUENTA OFICIAL OE
FACEBOOK MAR,A LEZAMA, QUINTANA ROO
URBANO, MACRONEWS, JORGE CASTRO NOTICIAS,
QUADRATIN QUINTANA ROO, SALVANDO A
QUINTANA ROO, USUARIO IDENTIFICADO COMO
MARIO'EL GITANITO" GARCIA,EL ORIGINAL, JAIME
FARíAS INFoRMA, NoTICARIBE PENÍNSULA y YA ES
NOTICIA MX que se denuncian, en favor de la C. MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.
r lndique cuál ha sido la cantidad de recursos erogadas
para la propaganda GUBERNAMENTAL para difundir
información de gobierno con su IMAGEN y NOMBRE
colocadas en portales web y en la red social Facebook de
los medros de comunicacrón CANCúN AL MINUTO,
CONEXIÓN URBANA, CUENTA OFICIAL OE FACEBOOK
MARA LEZAMA, QUINTANA ROO URBANO,
MACRONEWS. JORGE CASTRO NOTICIAS,
QUADRATIN QUINTANA ROO, SALVANOO A
QUINTANA ROO, USUARIO IDENTIFICADO COMO
MARIO'EL GITANITO'' GARCIA,EL ORIGINAL, JAIME
FARíAS TNFoRMA, NoTtcARtBE PEN¡NSULA y yA ES
NOTICIA MX que se denuncian, en favor de la C. MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.

6.-LA DOCUMENTAL PUBLICA, cons¡stente en et
Requer¡miento a los representantes legales de los
medios de comunicación- CANCÚN AL MINUTO,
CONEXIÓN URBANA, CUENTA OFICIAL DE FACEBOOK
MARA LEZAMA, QUINTANA ROO URBANO,
MACRONEWS, JORGE CASTRO NOTICIAS,
QUADRATIN QUINTANA ROO, SALVANDO A
QUINTANA ROO, USUARIO IDENTIFICAOO COMO
MARIO'EL GITANITO'' GARCIA,EL ORIGINAL, JAIME
FAR|AS rNFORÍftA, NOTTCARIBE PENíNSULA y yA ES



NOTICIA MX. la siquiente información: Para acreditar que

existe plenamente PROPAGANDA GUBERNAMENTAL,
por parte de la C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA
ESPINOSA, Gobernadora del estado de Quintana Roo. la
propaganda denunciada conlenida en los portales web
como en la red social Facebook, con la propaganda

siguiente: implica plasmar la propaganda: información
gubernamental que no está comprendida en las

excepc¡ones del artículo 41, base lll. apartado C, de la

Norma Fundamenlal, así su NOMBRE, as¡ como IMAGEN,
se solicite requiera información a los medios de
comunicación denunc¡ados lo siguienle:
o Proporcione de ser el caso los contratos que tienen con
el Gobiemo del estado de Quintana Roo con los med¡os de
comunicación ya antes mencionados.
o lndique cuál es el origen de los recursos utilizados
para la propaganda gubernamental que cont¡ene
información gubernamental que no está comprendida en las
excepcrones del articulo 4'1. base lll. apartado C, de la
Norma Fundamental. así para difundar la IMAGEN y

NOMBRE colocadas en portales web y en la red social
Facebook que se denuncian, en favor de la C. MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.
o lndique cuál ha sido la cantidad de recursos erogadas
para la propaganda GUBERNAMENTAL que contiene
información gubernamental que no está comprendida en las
excepciones del articulo 41, base lll, apartado C. de la
Norma Fundamenlal, asi como para difundir su IMAGEN y
NOMBRE colocadas en portales web y en la red social
Facebook que se denuncian, en favor de la C. MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.

7.-LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en et

Requer¡miento a la empresa Meta dueña de Facebook
sobre el pautado de las publicaciones antes
denunciadas de los medios de comunicación: CANCÚN
AL MINUTO, CONEXIÓN URBANA, CUENTA OFICIAL DE
FACEBOOK MARA LEZAMA, QUINTANA ROO
URBANO, MACRONEWS, JORGE CASTRO NOTICIAS,
QUADRATIN QUINTANA ROO, SALVANDO A
QUINTANA ROO, USUARIO IDENTIFICADO COMO
MARIO "EL GITANITO" GARCIA,EL ORIGINAL, JAIME
FAR|AS TNFoRMA, NoTtcARIBE pENíNsuL,A y yA Es
NOTICIA MX. la siqu¡ente información: para acreditar que
existe plenamente PROPAGANOA GUBERNAMENTAL,
POT PATTE dE IA C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA

o
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ESPINOSA, Gobernadora del estado de Quintana Roo, la
propaganda denunciada contenida en los portales web
como en la red socral Facebook, con la propaganda

sigurente: impl¡ca plasmar la propaganda: informac¡ón
gubernamental que no está comprendida en las
excepc¡ones del articulo 41, base lll, apartado C. de la
Norma Fundamental, asi su NOMBRE, as¡ como IMAGEN,
se solicite requiera información de los medios de
comun¡cación denunciados lo s¡gu¡ente.
r Proporcione de ser el caso los números de identificación
(lD) relacionados a las publ¡cac¡ones aqui denunciadas. asi
como el nombre de la persona que pago por el pautado y el
monto pagado por el pautado de todas y cada una de ellas,
de los medios de comunicación: CANCÚN AL l¡tlNUTO,
CONEXIÓN URBANA, CUENTA OFICIAL DE FACEBOOK
MARA LEZAMA, QUINTANA ROO URBANO,
MACRONEWS, JORGE CASTRO NOTICIAS,
QUAORATIN QUINTANA ROO, SALVANDO A
QUINTANA ROO, USUARIO IOENTIFICADO COMO
I'ARIO'EL GITANITO" GARCIA,EL ORIGINAL, JAIiTE
FAR|AS TNFORMA, NOTTCARTBE PENíNSULA y YA ES

NOTICIA MX que se denuncian, en favor de la C. MARIA
ELENA HERMELIN DA LEZAÍ',A ESPINOSA.

9.- LA DOCUfTIENTAL PÚBLICA, cons¡stente en el
ACUERDO INE/CG559i2023 RELACIONADAS CON LAS
EXCEPCIONES PARA LA OIFUSIÓN DE PROPAGANDA
GUEERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE
CAMPAÑA, REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL
PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS
ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL
FEDERAL 2023-2024.

10.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente
en todo lo que se actúe en el presente jurcio y que favorezca
a tener una cont¡enda electoral ajustada a los prlncipios
imparcialidad y equidad.

It.. PRESUNCIONALES LEGAL Y HUMANA.
Consistente en las deducciones fácticas y legales que

favorezcan a los intereses de la parle que represento.

TEQROO/PES/091/2024
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PRUEBAS:

4.-LA DOCUMENTAL PUBLICA, cons¡stente en el

requerimiento a la C. MARIA ELENA HERMELINDA
LEZAMA ESPINOSA a de la s¡guiente información: Para

acreditar que existe plenamente la violación a LA
RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EH MEDIOS DE

COTIIUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL OURANTE LAS CATUPAÑAS

ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinario

concurrenle 2023-2024. lo anterior derivado de que la

disposic¡ón const¡tucional citada. tutela la prohibición

respecto a la difusión en medios de comunicación social de

toda propaganda gubernamental durante las campañas

electorales, por parte de la C. tllARlA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, gobernadora del

estado de Quintana Roo. la propaganda gubernamental

denunc¡ada contenida en los med¡os de comunicación antes

mencionados tanto en portales web como en Facebook, con

la propaganda sigu¡ente: implica plasmar la propaganda: su

NOMBRE, asi como IMAGEN, se solicite requiera

informacrón a la servidora denunciada lo siguiente:
¡ Si a la fecha de presentación de la presente queja, estos

medios de comunicación: CÓDIGO ROJO QUINTANA

ROO, DISTRITO CENÍRO, EL HERALDO DE CANCÚN,

FAÍIMA VAZOUEZ DIGITAL, GACETA DEL

PENSAUIENTO, GOYO YUPIT DIGITAL, LA VOZ DEL

PUEBLO CHETUMAL, L|DER QR, NOTI§UR
CHETUMAL, PERIOOISilIO URBANO, PUNTO DE

QUIEBRE, PERIÓOICO QUEQUI, QUINTANA ROO

URBANO, SIPSE NOTICIAS CHEfUMAL, TIEUPO

CANCÚN NOTICIAS, TOOO NOTICIAS QUINTANA ROO,

CUEi{TA OFICIAL OE CANACOSERVYTUR
CHETUMAL, LIBRE OPINIÓN, LUGAM NOTICIAS,

MACRONEWS, REVISTA DIGITAL QR, INFO Í¡IOSS Y

L|DER QUINTANA ROO en portales web y en la red social

Facebook, tienen o tenian contratos con el gobiemo del
estado de Quintana Roo
. Proporclone de ser el caso los contratos que tiene el

gobierno del estado de Qu¡nlana Roo, con los medios de

comunicación: cÓDlco RoJo QUINTANA ROo,
DISTRITO CENTRO, EL HERALDO DE CANCÚN,
FANÍÚA VAZOUEZ OIGITAL, GACETA DEL
PENSAMIENTO, GOYO YUPIT DIGITAL, LA VOZ DEL



PUEBLO CHETUMAL, LíOER QR, NOTI§UR
CHETUMAL, PERIOOISMO URBANO, PUNTO DE
QUIEBRE, PERIÓDICO QUEQUI, QUINTANA ROO
UREANO, SIPSE NOTICIAS CHETUMAL, TIEMPO
CANCÚN NOTICIAS, TODO NOTICIAS QUINTANA ROO,
CUENTA OFICIAL DE CANACO.SERVYTUR
CHETUMAL, LIBRE OPINóN, LUGAM NOTICIAS,
MACRONEWS, REVISTA OIGITAL QR, INFO MOSS Y
LiDER QUTNTANA ROO, ya antes mencionados.

r Que informe a que cant¡dad asciende lo pagado para
difuNdir IA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, CON SU

IMAGEN y NOMBRE, colocadas en portales web y en la red
social Facebook de los medios de comunicac¡ón; CóDrcO
ROJO QUINTANA ROO, DISTRITO CENTRO, EL
HERALDO DE CANCÚN. FÁTIMA VÁZQUEZ DIGITAL,
GACETA DEL PENSAMIENTO, GOYO YUPIT DIGITAL,
LA VOZ OEL PUEBLO CHETUMAL, LíDER QR, NOTI.
SUR CHETUMAL, PERIOOISMO URBANO, PUNTO OE
QUIEBRE, PERIÓDICO QUEQUI, QUINTANA ROO
URBANO, SIPSE NOTICIAS CHETUMAL, TIEMPO
CANCÚN NOTICIAS, TODO NOTICIAS QUINTANA ROO,
CUENTA OFICIAL DE CANACO.SERVYTUR
CHETUMAL, L¡BRE OPINIÓN, LUGAM NOTICIAS,
MACRONEWS, REVISTA DIGITAL QR, INFO MOSS Y
LíDER QUINTANA ROO, que son las que se denuncian.

5.-LA OOCUMENTAL PUBLICA, consistente en et
Requerimiento al gobierno del estado, a través de la
of¡c¡al¡a mayor, la siguiente información: para acred¡tar
que ex¡ste plenamente PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL, por parte de ta C. MARTA ELENA
LEZAMA ESPINOSA, gobernadora det estado de euintana
Roo, la propaganda denunciada contenida en los medios
de comunicación MARA LEZAMA (CUENTA OF|CIAL
VERIFICADA DE FACEBOOK). LA PALABRA DEL
CARIBE, EL MOMENTO QUINTANA ROO, EL MIRADOR
QUINTANA ROO, COORDINACIÓN GENERAL DE
COMUNICACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
OUINTANA ROO. OUINTANA ROO HOY Y OUINTANA
ROO URBANO. tanto en portales web como en la res social
Facebook, con la propaganda sigu¡ente: implica plasmar la
propaganda: su NOMBRE, asi como IMAGEN, se solicite
requ¡era información al oficial mayor del gobiemo del estado
de quintana roo lo siguiente:
r Proporcione de ser el caso los conlratos que l¡enen el
gobierno del estado de Quintana Roo con los medios de

5



comunicación cÓDrco RoJo QUINTANA ROO,

OISTRITO CENTRO, EL HERALDO DE CANCÚN,
FÁTIMA vÁzayFz. DIGITAL, GACETA DEL
PENSAMIENTO, GOYO YUPIT DIGITAL, LA VOZ DEL
PUEBLO CHETUMAL, LíDER QR, NOTI§UR
CHETUi'AL, PERIODISUO URBANO, PUNTO DE

QUIEBRE, PERIÓDICO QUEQUI, QUINTANA ROO
URBANO, SIPSE NOTICIAS CHETUMAL, TIEMPO
CANCÚN NOTICIAS, TODO NOTICIAS QUINTANA ROO,

CUENTA OFICIAL DE CANACO§ERVYTUR
CHETUMAL, LIBRE OPINIÓN, LUGAM NOTICIAS,
MACRONEWS, REVISTA OIGITAL QR, INFO MOSS Y

LiDER QUINTANA ROO, ya antes mencionados.
. lndique cuál es el origen de los recursos ut¡lizados
para la propaganda gubernamental pagado para difundir

la de su IMAGEN y NOMBRE, cargo. de la servidora

denunciada. colocadas en portales web y en la red soc¡al

Facebook de los medios de comunicación CÓDIGO ROJO

QUINTANA ROO, DISTRITO CENTRO, EL HERALDO DE

CANCÚN, FÁNMA VÁZAUEZ DIGITAL, GACETA OEL

PENSAMIENTO, GOYO YUPIT DIGITAL, LA VOZ OEL

PUEBLO CHETUMAL, LíDER QR, NOTISUR
CHETUMAL, PERIOOISMO URBANO, PUNTO DE

QUIEBRE, PERIÓDICO OUEQUI, QUINTANA ROO

URBANO, SIPSE NOTICIAS CHETUMAL, TIEMPO

CANCÚN NOTICIAS, TOOO NOTICIAS QUINfANA ROO,

CUENTA OFICIAL DE CANACO€ERVYTUR
CHETUMAL, LIBRE OPINIÓN, LUGAM NOTICIAS,

MACRONEWS, REVISTA DIGITAL QR, INFO MOSS Y

L|DER QUINTANA ROO que se denuncian, en favor de la

C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.
o lndique cuál ha sido la cant¡dad de recursos erogadas
para la propaganda GUBERNAMENTAL para difundir

información de gobierno con su IMAGEN y NOMBRE

colocadas en portales web y en la red social Facebook de

los med¡os de comun¡cac¡ón CÓDIGO ROJO QUINTANA
ROO, OISTRITO CENTRO, EL HERALDO DE CANCÚN,

FÁTIMA VÁZOUEZ OIGITAL, GACETA DEL

PENSAMIENTO, GOYO YUPIT DIGITAL, LA VOZ OEL

PUEBLO CHETUMAL, LíDER QR, NOTISUR
CHETUMAL, PERIOOISMO URBANO, PUNTO DE

QUIEBRE, PERIÓDICO QUEQUI, QUINTANA ROO
UREANO, SIPSE NOTICIAS CHETUMAL, TIEMPO
CANCÚN NOTICIAS, TODO NOTICIAS QUINTANA ROO,

CUENTA OFICIAL DE CANACO§ERVYTUR
CHETUMAL, LIBRE OPINIÓN, LUGAM NOTICIAS,
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Í{ACRONEWS, REVISTA DIGITAL QR, INFO MOSS Y
LioER QUINTANA ROO que se denuncian, en favor de la
C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.

6.-LA OOCUMENTAL PUBLICA, cons¡stente en el
Requerimiento a los rgpresentantes legales de los
medios de comün¡cación- CÓOIGO ROJO QUINTANA
ROO, DISÍRITO CENTRO, EL HERALDO DE CAI.ICÚN,
FATIMA vÁzouEz oIGITAL, GACETA DEL
PENSAMIENTO, GOYO YUPIT OIGITAL, LA VOZ DEL
PUEBLO CHETUMAL, LÍDER QR, NOTI.SUR
CHETUMAL, PERIODISMO URBANO, PUNTO OE
QUIEBRE, PERIÓO|CO QUEQUI, QUINTANA ROO
URBANO, SIPSE NOTICIAS CHETUMAL, TIEi,tPO
CANCÚN NOTICIAS, TODO NOTICIAS QUINTANA ROO,
CUENTA OFICIAL OE CANACO-SERVYTUR
CHETUÍTIAL, LIBRE OPINIÓN, LUGATI NOTICIAS,
MACRONEWS, REVISTA DIGITAL QR, INFo TiioSS y
LíDER QUINTANA ROO , la siou¡ente información: para

acred¡tar que existe plenamente PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL. por parte de ta C MARTA ELENA
HERMELINOA LEZAMA ESP|NOSA, Gobemadora det
estado de Quintana Roo. la propaganda denunciada
conten¡da en los portales web como en la red social
Facebook, con la propaganda sigu¡ente: implica plasmar la
propaganda: información gubernamental que no está
comprend¡da en las excepciones del articulo 41, base lll,
apartado C, de la Norma Fundamental, asi su NOMBRE, asi
como IMAGEN, se solicite requiera información a los
medios de comun¡cación denunciados lo siguiente:
. Proporcione de ser el caso los contratos que tienen con
el Gobierno del estado de Ouintana Roo con los medios de
comunicación ya antes mencionados
r lndique cuál es el origen de los recurcos utilizados
para la propaganda gubernamental que contiene
información gubemamental que no está comprendida en las
excepciones del artículo 41. base lll, apartado C. de la
Norma Fundamental, así para difundir la IMAGEN y
NOMBRE colocadas en portales web y en la red soc¡al
Facebook que se denuncian, en favor de la C. MARIA
ELENA HERÍUELINDA LEZAMA ESPINOSA.
r lndique cuál ha sido la cantidad de recursos erogadas
para la propaganda GUBERNAiIENTAL que contiene
información gubernamental que no está comprendida en las
excepciones del artículo 41. base lll. apartado C, de la
Norma Fundamenlal, as¡ como para difundir su IMAGEN y



66

NOMBRE colocadas en portales web y en la red social
Facebook que se denuncian, en favor de la C. MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.

7..LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el

Requerimiento a la empresa Meta dueña de Facebook
sobre el pautado de las publicaciones antes
denunciadas de los medios de comun¡cación: CÓDIGO

ROJO QUINTANA ROO, DISTRITO CENTRO, EL
HERALDO DE CANCÚN, FANMA VAZOUÉZ DIGITAL,

GACETA OEL PENSAMIENTO, GOYO YUPIT DIGITAL,
LA VOZ DEL PUEBLO CHETUMAL, L|DER OR, NOTI.

SUR CHETUfuIAL, PERIODISMO URBANO, PUNTO DE

QUIEBRE, PERIÓDICO OUEQUI, QUINTANA ROO

URBANO, SIPSE NOTICIAS CHETUMAL, TIEMPO
CANCÚN NOTICIAS, TODO NOTICIAS QUINTANA ROO,

CUENTA OFICIAL OE CANACO§ERVYTUR
CHETUMAL, LIBRE OPINIÓN, LUGAM NOTICIAS,
MACRONEWS, REVISTA DIGITAL QR, INFO MOSS Y

LíDER QUINTANA Roo. la siquiente información: Para

acreditar que existe plenamente PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL, por parte de la C. MARIA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, Gobernadora del
estado de Qu¡ntana Roo. la propaganda denunciada

contenida en los portales web como en la red social

Facebook. con la propaganda siguienle: implica plasmar la

propaganda: informacrón gubernamental que no está

comprendida en las excepciones del articulo 41, base lll,
apartado C, de la Norma Fundamental, así su NOMBRE, asi

como IMAGEN, se solicite requiera tnformación de los

medios de comunicación denunciados lo siguiente:
o Proporcione de ser el caso los números de ident¡ñcac¡ón
(lD) relacionados a las publicaciones aquí denunciadas. así

como el nombre de la persona que pago por el pautado y el

monto pagado por el paulado de todas y cada una de ellas.

de los med¡os de comunicaciónr CÓDIGO ROJO
QUINTANA ROO, DISTRITO CENTRO, EL HERALDO DE
CANCÚN, FÁTIMA VÁZQUEZ DIGITAL, GACETA DEL
PENSATIENTO, GOYO YUPIT DIGITAL, LA VOZ DEL
PUEBLO CHETUMAL, LíOER QR, NOTISUR
CHETUi,IAL, PERIODISMO URBANO, PUNTO DE

QUIEBRE, PERIÓDICO OUEQUI, QUINTANA ROO
URBANO, SIPSE NOTICIAS CHETUMAL, TIEÍ¡IPO
CANCÚN NOTICIAS, TOOO NOTICIAS QUINTANA ROO,
CUENfA OFICIAL DE CANACO§ERVYTUR
CHETUMAL, LIBRE ONNIÓN, LUGAÍYI NOTICIAS,
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ftlACRONEwS, REVISTA DIGITAL QR, INFO MOSS y
LíoER QUINTANA Roo que se denuncian, en favor de
Ia C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.

9.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el

ACUERDO INE/CG559/2023 RELACIONADAS CON LAS
EXCEPCIONES PARA LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE
CAMPAÑA, REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL
PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS
ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL
FEDERAL 2023.2024.

10.-INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. €onsistente en
todo lo que se actúe en el presente juicio y que favorezca a
tener una contienda electoral aiustada a los principios
imparcialidad y equ¡dad.

TEQROO/PES/092/2024

PRUEBAS

lI..PRESUNCIONALES LEGAL Y HUMANA.
Consistente en las deducciones fácttcas y legales que
favorezcan a los intereses de la parte que represenlo.

4.-LA DOCUilEilTAL PUBLICA, consistente en et
requerim¡ento a la C. MARIA ELENA HERMELTNDA LEZAMA
ESPINOSA e de la siguiente información: Para acreditar que
exisle plenamente la viotación a LA RESTRICCIóN A LA
DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE
TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DUR.ANTE LAS
CAfrlPAÑAS ELECTORALES, en et presente proceso
electora¡ ordinar¡o concurrente 2023-2024, lo anterior derivado
de que la disposic¡ón constitucional citada. tutela la proh¡bic¡ón
resp€cto a la difusión en med¡os de comunicactón soclal de
toda propaganda gubernamental durante las campañas
electorales, por parte de la C. MARIA ELENA HERMELINDA
LEZAMA ESPINOSA, gobernadora del estado de Quintana
Roo, la propaganda gubernamental denunciada contenida en
los medios de comun¡cación antes mencionados tanto en
portales web como en Facebook, con la propaganda siguienle:
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implica plasmar la propaganda: su NOMBRE, asi como
IMAGEN, se sol¡cite requiera información a la servidora
denunc¡ada lo siguiente:
o Si a la fecha de presentación de la presente queja, estos
medios de comunicación: CUENTA OFICIAL DE FACEBOOK
MARíA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA (AIiAS:

MARA LEZAMA), CANAL 10, CG NOTICIAS,
CUESTIONEMOS, DIME NEWS, EL MIRAOOR QUINTANA
ROO, EL MOMENTO QUINTANA ROO, ALERTA
COZUMEL CANCÚN AL MINUTO, DIARIO EL ORIGINAL
OE QUINTANA ROO, PERIÓDICO ESPACIO, L|DER

OUINTANA ROO, MY CANCÚN, PERIODISTAS QUINTANA
ROO, CUENTA OEL PODER JUOICIAL DEL ESTADO,

PODER Y ESTADO PERFILES. QUADRATIN QUINTANA
ROO, QUINTANA ROO URBANO, REPORTE24QR, SER

NOTICIAS, SER NOTICIAS QUINTANA ROO, TURQUESA
NEWS. SIN RESERVA. QUINTA FUERZA y DRV i{OTICIAS
o en portales web y en la red social Facebook, t¡enen o

tenian contratos con el gobierno del estado de Quintana Roo

r Proporcione de ser el caso los contratos que tiene el

gobierno del estado de Quintana Roo. con los medios de

comunicación: CUENTA OFICIAL DE FACEBOOK MARIA
ELENA HERTIELINOA LEZAfiIA ESPINOSA (AIiA9: 

'ÚIARALEZAiTA), CANAL 10, CG NOTICIAS, CUESTIONEMOS,

DIME NEWS, EL TIIRADOR QUINTANA ROO, EL

MOMENTO QUINTANA ROO, ALERTA COZUMEL,

CANCÚN AL MINUTO, DIARIO EL ORIGINAL DE

QUINTANA ROO, PERIÓDICO ESPACIO, LíDER

QUINTAT.IA ROO, MY CANCÚN, PERIODISTAS QUINTANA
ROO, CUENTA OEL POOER JUDICIAL DEL ESTAOO,

POOER Y ESTADO PERFILES, QUADRATIN QUINTANA
ROO, QUINTANA ROO URBANO, REPORTE24OR, SER

NOTICIAS, SER NOTICIAS QUINTANA ROO, TURQUESA

NEWS, SIN RESERVA, QUINTA FUERZA y DRV NOTICIAS,
ya antes mencionados.

. Que ¡nforme a que cantidad asciende lo pagado para

difund¡r la PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. con su

IMAGEN y NOMBRE, colocadas en portales web y en la red

social Facebook de los medios de comunicación: CUENTA
OFICIAL DE FACEBOOK MARIA ELENA HERI'ELINDA
LEZAMA ESPINOSA (Alias: MARA LEZAMA), CANAL 10,

CG NOTICIAS, CUESTIONEMOS, DIME NEWS, EL
MIRADOR QUINTANA ROO, EL MOMENTO QUINTANA
ROO, ALERTA COZUTIEL, CANCÚN AL MINUTO, DIARIO
EL ORIGINAL DE QUINTANA ROO, PERIÓDICO ESPACIO,
LíDER QUINTANA Roo, MY CANCÚN, PERIODISTAS



QUINTANA ROO, CUENTA DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, POOER Y ESTADO PERFILES, QUADRATIN
QUINTANA ROO, QUINTANA ROO URBANO,
REPORTE24OR, SER NOTICIAS, SER NOTICIAS
QUINTANA ROO, TURQUESA NEWS, SIN RESERVA,
OUINTA FUERZA y DRV NOTICIAS, que son las que se
denuncran.

s.-LA DOCUMENTAL PUBLICA, consrstente en et
Requer¡m¡ento al gobiemo del estado, a través de la
oficialía mayor, la siguiente ¡nformación: Para acreditar
que existe plenamente PROPAGANDA GUBERNAMENTAL.
por parte de la C. MARIA ELENA LEZAMA ESP|NOSA,
gobernadora del estado de Quintana Roo. la propaganda
denunciada conten¡da en los med¡os de comunicación MARA
TEZAMA (CUENTA OFICIAL VERIFICADA DE FACEBOOK),
LA PALAERA OEL CARIBE, EL MOMENTO QUINTANA
ROO, EL MIRADOR QUINTANA ROO, COORDINACIÓN
GENERAL DE COMUNICACION DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE QUINTANA ROO, QUINTANA ROO HOY Y
QUINTANA ROO URBANO, tanto en portates web como en
la res social Facebook. con la propaganda s¡gu¡ente: ¡mplica
plasmar la propaganda: su NOMBRE, así como IMAGEN, se
solicite requiera informac¡ón al oficial mayor del gob¡erno del
estado de qu¡ntana roo lo siguiente:
e Proporcione de ser el caso los contratos que tienen el
gobierno del estado de Quintana Roo con los medios de
comun¡cación CUENTA OFICIAL DE FACEBOOK MARÍA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPTNOSA (At¡as: I,ARA
LEZAiTA), CANAL 10, CG NOT|CIAS, CUESTTONEMOS,
DI*IE NEWS, EL MIRADOR QUINTANA ROO, EL
MOITIENTO QUINTANA ROO, ALERTA COZUMEL,
CANCÚN AL MINUTO, DIARIO EL ORIGINAL OE
QUINTANA ROO, PERIÓDICO ESPACIO, LíDER
QUINTANA ROO, MY CANCÚN, PERIODISTAS QUINTANA
ROO, CUENÍA DEL PODER JUDICIAL OEL ESTADO,
PODER Y ESTADO PERFILES, QUADRATIN OUINTANA
ROO, QUINTANA ROO URBANO, REPORTE24QR, SER
NOTICIAS, SER NOTICIAS QUINTANA ROO, TURQUESA
NEWS, SIN RESERVA, QUINTA FUERZA y DRV NOT|CIAS,
ya antes mencionados.
¡ lndique cuál es el origen de los recursos utilizados
para la propaganda gubernamental pagado para difund¡r la
de su IMAGEN y NOMBRE, cargo, de ta servidora
denunciada, colocadas en porta¡es web y en la red social
Facebook de los medios de comunicación CUENTA OFICIAL



70

DE FACEBOOK MARÍA ELENA HERMELINOA LEZAMA
ESPINOSA (Al¡as: MARA LEZAMA), CANAL 10, CG
NOTICIAS, CUESTIONEMOS, DIME NEWS, EL MIRADOR
OUINTANA ROO, EL MOMENTO QUINTANA ROO,

ALERTA COZUMEL, CANCÚN AL MINUTO, DIARIO EL
ORIGINAL OE QUINTANA ROO, PERIÓOICO ESPACIO,
LiDER QUINTANA ROO, MY CANCÚN, PERIOOISTAS
QUINTANA ROO, CUENTA OEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, PODER Y ESTADO PERFILES, OUADRATIN
QUINTANA ROO, QUINTANA ROO URBANO,
REPORTE2¿IQR, SER NOTICIAS, SER NOTICIAS

QUINTANA ROO, TURQUESA NEWS, SIN RESERVA,

QUINTA FUERZA y DRV NOTICIAS que se denuncian. en

favor de la C MARIA ELENA HERMELINOA LEZAMA
ESPINOSA.
o Indique cuál ha sido la cantidad de recursos erogadas
para la propaganda GUBERNAMENTAL para difundir

información de gobierno con su IMAGEN y NOMBRE

colocadas en portales web y en la red social Facebook de los

medios de comunicación CUENTA OFICIAL DE FACEBOOK

MARíA ELENA HERMELINOA LEZAI'A ESPINOSA (AIiAS:

MARA LEZAMA), CANAL 10, CG NOTICIAS,

CUESÍIONEMOS, DIME NEWS, EL MIRADOR QUINTANA
ROO, EL MOMENTO QUINTANA ROO, ALERTA
COZUMEL, CANCÚN AL MINUTO, DIARIO EL ORIGINAL
DE QUINTANA ROO, PERIÓDICO ESPACIO, LIDER

OUINTANA ROO, MY CANCÚN, PERIODISTAS QUINTANA
ROO, CUENTA DEL PODER JUOICIAL DEL ESTADO,

PODER Y ESTADO PERFILES, QUADRATIN QUINTANA
ROO, QUINTANA ROO URBANO, REPORTE24OR, SER
NOTICIAS, SER NOTICIAS QUINTANA ROO, TURQUESA

NEWS, SIN RESERVA, QUINTA FUERZA y DRV NOTICIAS
que se denuncian, en favor de la C. MARIA ELENA
HERÍUELINOA LEZAMA ESPINOSA.

6.-LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el

Requerimiento a los representantes legales de los
medíos de comunicación- CUENTA OFICIAL DE
FACEBOOK MAR|A ELENA HERMELINOA LEZAMA
ESPINOSA (Alias: MARA LEZAMA), CANAL 10, CG

NOTICIAS, CUESTIONEMOS, OIME NEWS, EL MIRADOR
QUINTANA ROO, EL MOMENTO QUINTANA ROO,
ALERTA COZUMEL, CANCÚN AL MINUTO, DIARIO EL
ORIGINAL DE QUINTANA ROO, PERIÓOICO ESPACIO,
LíDER QUINTANA Roo, MY cANcÚN, PERIoDISTAS
QUINTANA ROO, CUENTA DEL PODER JUDICIAL DEL
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ESTADO, PODER Y ESTADO PERFILES, QUADRATII{
QUINTANA ROO, QUINTANA ROO URBANO,
REPORTE2¡IQR, SER NOTICIAS, SER NOTICIAS
QUINTANA ROO, TURQUESA NEWS, SIN RESERVA,
QUINTA FUERZA y DRV NOTICIAS. la siouiente
información: Para acreditar que existe plenamente
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, por parte de la C.
M^ARIA ELENA HERf¡IELINDA LEZAMA ESPINOSA,
Gobernadora del estado de Qutntana Roo. la propaganda
denunc¡ada contenrda en los portales web como en la red
social Facebook. con la propaganda sigu¡ente: implica
plasmar la propagandar informac¡ón gubernamenlal que no
está comprendida en las excepciones del artículo 41, base lll,
apartado C, de la Norma Fundamental, así su NOMBRE, asi
como IMAGEN, se solic¡te requiera rnformación a los medios
de comunicación denunc¡ados lo sigulente:
o Proporc¡one de ser el caso los contratos que tlenen con
el Gob¡erno del estado de Quintana Roo con los medios de
comunicac¡ón ya anles mencionados.
¡ lndique cuál es el origen de. los recursos utilizados
para la propaganda gubernamental que contiene
información gubemamental que no está comprendida en las
excepc¡ones del articulo 41, base lll. apartado C, de la Norma
Fundamental, asi para drfund¡r la IÍVIAGEN y NOMBRE
colocadas en portales web y en la red social Facebook que se
denuncian, en favo¡ de la C. MARIA ELENA HERMELINDA
LEZAMA ESPINOSA.
o lndique cuál ha sido la cantidad de recursos erogadas
para la propaganda GUBERNAMENTAL que cont¡ene
información gubernamental que no está comprendida en las
excepciones del artículo 41. base lll, apartado C, de la Norma
Fundamental, asi como para d¡fundir su IMAGEN y NOMBRE
colocadas en portales web y en la red social Facebook que se
denuncian, en favor de la C. MARIA ELENA HERMELTNOA
LEZAMA ESPINOSA.

7.-LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en et
Requerimiento a la empresa Meta dueña de Facebook
sobre el pautado de las publicac¡ones antes denunciadas
de los medios de comun¡cación: CUENTA OFICIAL DE
FACEBOOK MAR¡A ELENA HERMELINOA LEZAMA
ESPINOSA (Alias: MARA LEZAMA), CANAL 10, CG
NOTICIAS, CUESTIONEMOS, DIME NEWS, EL MIRADOR
QUINTANA ROO, EL MOMENTO QUINTANA ROO,
ALERTA COZUMEL, CANCÚN AL MINUTO, DIARIO EL
ORIGINAL OE QUINTANA ROO, PERIÓDICO ESPACIO,
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L|DER QUINTANA Roo, MY cANcÚN, PERIoDISTAS
QUINTANA ROO, CUENTA DEL POOER JUDICIAL DEL
ESTADO, POOER Y ESTAOO PERFILES, QUAORATIN
QUINTANA ROO, QUINTANA ROO URBANO,
REPORTE24QR, SER NOTIC¡AS, SER NOTICIAS
QUINTANA ROO, TURQUESA NEWS, SIN RESERVA,
QUINTA FUERZA y DRV NOTICIAS, la si uiente
información: Para acreditar que existe plenamente

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, por parte de la C.

MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPÍNOSA,
Gobernadora del estado de Quintana Roo, la propaganda

denunciada contenida en los portales web como en la red

social Facebook, con la propaganda s¡guiente: implica
plasmar la propaganda: ¡nformación gubernamental que no

está comprendida en las excepciones del articulo 4'1, base lll,
apartado C, de la Norma Fundamental, asi su NOMBRE, así

como IMAGEN, se solicite requiera información de los medios

de comunicación denunciados lo s¡guiente:
o Proporcione de ser el caso los núrneros de identificac¡ón
(lD) relacionados a las publicaciones aqui denunciadas, asi

como el nombre de la persona que pago por el pautado y el

monto pagado por el pautado de todas y cada una de ellas,

de los medios de comunicación: CUENTA OFICIAL DE

FACEBOOK MARiA ELENA HERi'ELINOA LEZAi'A
ESPINOSA (Alias: MARA LEZAMA), CANAL 10, CG

NOTICIAS, CUESTIONEMOS, DIME NEWS, EL ÍIIR.AOOR

QUINTANA ROO, EL MOMENTO QUINTANA ROO,
ALERTA COZUMEL, CANCÚN AL TIIINUTO, DIARIO EL
ORIGINAL DE OUINTANA ROO, PERÉDICO ESPACIO,
L|DER QUINTANA ROO, i,Y CANCÚN, PERIODISTAS
QUINTANA ROO, CUENTA OEL POOER JUOICIAL DEL
ESTAOO, PODER Y ESTAOO PERFILES, QUADRAÍIN
QUINTANA ROO, QUINTANA ROO URBANO,
REPORTEz4QR, SER NOTICIAS, SER NOTICIAS

QUINTANA ROO, TURQUESA NEWS, SIN RESERVA,
QUINTA FUERZA y DRV NOTICIAS que se denuncian, en
favor de la C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA
ESPIilOSA.

9.- LA DOCUÍIIENTAL PUBLICA, consistente en el
ACUERDO INE/CG559/2023 RETACIONADAS CON LAS
EXCEPCIONES PARA LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE CAMPAÑA.
REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO
ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES
LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023.2024,



10.- NSTRUMENTAL DE ACTUACTONES. -Consistente en
todo lo que se actúe en el presente juicio y que favorezca a
tener una contienda electoral ajustada a los principios
imparcialidad y equidad.

11.- PRESUNCIONALES LEGAL Y HUfrlANA. - Consistente
en las deducciones fácticas y legales que favorezcan a los
¡ntereses de la parte que represento.

Lo que significa que ex¡stió una falta de exhaustividad de parte de la A

QUO, ya que esta obligada a respectar el debido proceso, reconocido

en el artículo 14 de la Constitución politica de los Estados Unidos

Mexicanos:

Artículo 14...

Nad¡e podrá ser privado de la libertad o de sus

prop¡edades, posesiones o derechos, sino med¡ante juicio

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en

el que se cumplan las formalidades esenciales del

procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con

anterioridad al hecho.

De acuerdo con la Corte, el derecho a ser oído comprende entonces

dos ámbitos, el formal y el material.

El ámbito formal o procesal del derecho ¡mpl¡ca

''asegurar el acceso al órgano competente para que

determine el derecho que se reclama en apego a las

debidas garantías procesales (tales como la presentación

de alegatos y la aportación de prueba)".

Por su parte, el ámbito material del derecho, supone
"que el Estado garantice que la decisión que se produzca

a través del procedimiento satisfaga el fin para el cual fue

concebido". Para la Corte, '[e]sto úhimo no significa que

siempre deba ser acog¡do sino que se debe garantizar su

capac¡dad para producu el resultado para el que fue

concebido".
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En relación con la obligac¡ón estatal de investigar toda

violación de los derechos reconocidos en la Convención.

el Tribunal ha reiterado que del artf culo 8 de la

Convención se desprende que "las victimas de las

violaciones de los derechos humanos. o sus famil¡ares

deben contar con amplias posibilidades de ser oidos y

actuar en los respectivos procesos, tanto en procura del

esclarec¡miento de los hecho y del cast¡go de los

responsables, como en busca de una debida reparación'.

(CADH. Comentada. Pá9. 217)

La importancia de estas probanzas que la A QUO deio de analizar tiene

como finalidad saber a ciencia cierta que persionas fis¡cas y/o juridicas

pagarón para la violentar el artículo 41. párrafo seoundo. Base lll.

Apartado C. párrafo sequndo. de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mex¡canos, la conducla denunc¡ada viola LA RESTRICCIÓN A

LA DIFUSIÓN EN IITEDIOS DE COiiIUNICACIÓN SOCIAL DE TODA

PROPAGANDA GUBERNA¡IENTAL DURANTE ].AS CAÍSPAÑAS

ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinario concurrente

2023-2024. ya que al violentar esta prohibicion con la difusion desde su

cuenta oficial de Facebook como gobemadora del estado y secundada

por los medios denunciados que difund¡eron las publicaciones en

periodo de restricción constitucional. tuvo un impacto en el proceso

electoral ordinario local 2024. y en ese senlido ante la falta del desahogo

de estas pruebas que se reclaman viola el derecho al debido proceso.

ya que en estricto sentido se violo derecho de ser oído en eliuicio donde

denuncio la d¡fusion de propaganda gubemamental por parte de la

goebrnadora desde su cuenta oficial de Facebook, como lo reconoce la

A OUO. por lo tanto, el Tribunal Local falto al principio de exhaustiüdad.

El principio de exhaust¡vidad impone a los iuzgadores, una vez

constatada la satisfacción de los presupuestos procesales y de las

condiciones de la acción, el deber de agotar culdadosamente en la

sentenc¡a, todos y cada uno de los plenteamientos hechos por las

partes durante la ¡ntegrac¡ón de la litis, en apoyo de sus

pretensrones.
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Por cuanto a lo razonado en la sentencia relat¡vo a que las publicaciones

no aluden a logros de gobiemos o acciones de gobiemos, y que

tampoco se refera a buscar la aceplac¡on o mejorar la percepción

ciudadana de la goberandora. lo dice en su sentencia:

97. En ese senüdo, es posible afirmar que dichas
publicac¡ones no pueden ser calificadas como propaganda
gubemamental pues no se actualiza ninguno de los elementos
exigidos por la línea jurisprudencial previamente referida, ello
porque. el conten¡do de dichas publicaciones no alude a
logros o acciones de gobierno, ya que se advierte que, en
esencia, los mensajes difundidos fueron los s¡guientes:

99. Asimismo, por cuanto a su finalidad tampoco es pos¡ble
constatar que se busque adhesión. aceptac¡ón o mejorar
percepción c¡udadana. ya que no hace alusiones a su favor o
enaltec¡endo cuestiones personales, dado que, el propósito de
las publicaciones lo es el informar a la ciudadanía, y dar a
conocer algunas caracteristicas de c¡ertos lugares del Estado,
como lo es el caso del Faro que se ubica en la c¡udad de
Chetumal.

Sin embargo, esa es precisamente la finalidad de la restricción

constitucional y del acuerdo INE/CGSS9/2023, que durante las

campañas electorales no exista propaganda gubernamental, esto no es

si la propaganda gubernamental denunc¡ada es electoral como

equ¡vocadamente lo asienta la A QUO en el párrafo 92 de su sentencia

se trata de una prohibición constilucional:

"Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales
federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva

lornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los
medios de comunicación social de toda propaganda
gubemamental, tanto de los poderes federales, como de las
entidades federativas. asi como de los Municipios, de las
demarcaciones tenitoriales de la Ciudad de México y cualqurer
otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán
las campañas de información de las autoridades electorales
las relalivas a servic¡os educativos y de salud, o las necesarias
para la protección civil en casos de emergencia."2

Ankulo41, Basetll, ¡p.n¡do C. tegundo párralo de la Conrt¡tu(Dñ fed.rat
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Es por esa situación que resulta incomprensible la forma que deja de

tutelar el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo la norma

constilucional cuando es evidente que las publ¡caciones realizadas por

la denunciada gobernadora, C. ¡lARlA ELENA HERÍIIELINDA

LEZAMA ESPINOSA, no son de las excepciones que enunc¡a la c¡tada

norma const¡tucional: Las únicas excepciones a lo anterior serán las

campañas de información de las autoridad€s electorales, las

relat¡vas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para

la protección civil en casos de emergencia; pero es evidente el afan

de la A OUO de no sancionar a la denunciada quieriendo pasar una de

las pub caciones como de protección civil cuando no es asi veamos las

publicaciones realizadas solo por la denunciada desde su PERFIL

OFICIAL DE FACEBOOK DE MARIA ELEI{A HERMELINDA LEZAIIiA

ESPINOSA (ALIAS: MARA LEZAMA):

FECHA: 16 DE MARZO OE 2024

MEDIO: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA (ALIAS MARA
LEZAMA)

TEMA: MARA LEZAMA DIFUNDE SU VISITAAT MUSEO DEL
FARO

MEDIO DE DISTRIBUCIÓN; FACEBOOK

ENLACE DIGITAL.

FECHA: f8 DE MARZO D82024

MEDIO: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA (ALIAS MARA
LEZAMA)

TEMA, MARA LEZAMA REALIZA RECORRIDO POR
OUINTANA ROO

MEDIO DE DISTRIBUCIÓN: FACEBOOK

ENLACE DIGITAL:
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FECHA: 19 DE MARZO D8 2024

MEDIO: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK OE MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA (ALIAS MARA
LEZAMA)

TEMA: MARA LEZAMA ENCABEZA EL CONSEJO
HOTELERO DEL CARIBE MEXICANO

MEDIO DE DISTRIBUCIÓN: FACEBOOK

ENLACE DIGITAL:

MEDIO: CUENTA FACEBOOK MARA LEZAMA 19 DE
MARZO DE 2024

MEDIO: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARTA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA (ALIAS MARA
LEZAMA)

TEMA: MARA LEZAMA ACUDE A PARTIDO DE FUTBOL EN
CANCÚN

MEDIO DE OISTRIBUCIóN: FACEBOOK

ENLACE DIGITAL

FECHA: 19 DE MARZO OE2024

MEDIO: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARTA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA (ALIAS MARA
LEZAMA)

TEMA: MARA LEZAMA ENCABEZA EVENTO CON
ARTESANAS

MEDIO DE DISTRIBUCIÓN: FACEBOOK

ENLACE DIGITAL:

VIDEO CUENTA FACEBOOK VERIFICADA MARA LEZAMA
19 DE MARZO 2024
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MEDIO, CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA (ALIAS MARA
LEZAMA)

TEMA: MARA LEZAMA FESTEJA CON ARTESANAS

MEDIO DE DISTRIBUCIÓN: FACEBOOK

ENLACE DIGITAL,

FECHA: 20 DE MARZO DE2024

MEDIO: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA (ALIAS MARA
LEZAMA)

TEMA: QUINTANA ROO SERA ANFITRIÓN DEL PRIMER
CONGRESO IBEROAMERICANO

MEDIO DE DISTRIBUCIÓN: FACEBOOK

ENLACE DIGITAL:

FECHA: 20 DE MARZO OE2024

MEDIO: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA (ALIAS MARA
LEZAMA)

TEMA: MARA LEZAMA SE REÚNE CON INTEGRANTES DE
LA MESA DE SEGURIDAD

MEDIO DE DISTRIBUCIÓN: FACEBOOK

ENLACE DIGITAL:

FECHA 03 MARZO 2024

MEDIO DIFUSIÓN: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK
DE MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA
(ALIAS MARA LEZAMA)

PLATAFORMA: FACEBOOK

TEMA; SEGURIDAD

ENLACE
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FECHA 03 ABRIL 2024

MEDIO OIFUSION: CUENTA VERIFICAOA DE FACEBOOK
OE MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA
(ALIAS MARA LEZAMA)

PLATAFORMA: FACEBOOK

TEMA. SEGURIDAD

ENLACE

FECHA 02 ABRIL 2024

MEDIO DIFUSION: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK
DE MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA
(AIIAS MARA LEZAMA)

PLATAFORMA. VIDEO FACEBOOK

TEMA; MODERN¡ZACION DE TRANSPORTE

ENLACE

FECHA 01 ABRIL 2024

MEDIO DIFUSION: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK
DE MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA
(ALIAS MARA LEZAMA)

PLATAFORMA: VIDEO FACEBOOK

TEMA: ARTESANOS

ENLACE

FECHA O,I ABRIL 2024

MEDIO DIFUSION: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK
DE lvlARlA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA
(ALIAS MARA LEZAMA)

PLATAFORMA: FACEBOOK

TEMA: FORO DE LA MUJER
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ENLACE

FECHA 3I MARZO 2024

MEDIO DIFUSION: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK
DE MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA
(ALIAS MARA LEZAMA)

PLATAFORMA: VIDEO FACEBOOK

TEMA: VISITANTES CARIBE MEXICANO

EfLAcE 
..{1! ...

i ..

FECHA: 21 DE MARZO 08 2024

MEDIO: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA (ALIAS MARA
LEZAMA)

TEMA: MARA LEZAMA VIAJA A OAXACA PARA
PARTICIPAR JUNTO AL PRESIDENTE EN LA CEREMONIA
DE ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE BENITO JUAREZ

MEDIO DE DISTRIBUCIÓN: FACEBOOK

ENLACE DIGITAL:

oTsBEBGY,/CTso2rNPwPYetaYtNSrEMsPoe
RhL 1 ooP9mu¡e28D€FC,l!

FECHA-. 22 DE MARZO 2024

MEDIO: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA (ALIAS MARA
LEZAMA)

TEMA: MARA LEZAMA ENVIA UN MENSAJE POR EL DIA
DEL AGUA

MEDIO DE DISTRIBUCIÓN; FACEBOOK (VIDEO - WATCH)

ENLACE DIGITAL

,:.

FECHA:22 DE MARZO D82024

MEDIO: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA (ALIAS MARA
LEZAMA)
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INICIO ATEMA: MARA LEZAMA DA BANDERAZO OE
OPERATIVO DE SEMANA SANTA

MEDIO DE OISTRIBUCIÓN: FACEBOOK

ENLACE DIGITAL:

FECHA,. 22 DE ¡'ARZO OE 2024

MEDIO: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARTA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA (ALIAS MARA
LEZAMA)

TEMA: MARA LEZAMA DA BANDERAZO DE tNtCtO A
OPERATIVO DE VACACIONAL

MED|O OE DTSTR|BUC tóN: FACEBOOK (VtDEO-WAÍCH)

ENLACE DIGITAL:

FECHA: 22 DE MARZO D82024

MEDIO: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARTA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA (ALIAS MARA
LEZAMA)

TEMA: MARA LEZAMA ES ANFITRIONA DE LA
CONFERENCIA NACIONAL DE PROCURACIÓN DE
JUSTICIA

MEDIO OE DISTRIBUCIÓN: FACEBOOK

ENLACE DIGITAL:

FECHA: 24 DE MARZO OE2024

MEDIO: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARTA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA (ALIAS MARA
LEZAMA)

TEMA: MARA LEZAMA lNlClA GIRA CON EL PRESTDENTE
LÓPEZ OBRADOR

MEDIO DE DTSTRIBUCtÓN: FACEBOOK (VtDEO-WAÍCH)

ENLACE DIGITAL:
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FECHA: 24 DE MARZO 08 2024

MEDIO: CUENTA VERIFICADA DE FACEBOOK DE MARIA
ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOZA (ALIAS MARA
LEZAMA)

TEMA: MARA LEZAMA SE REÚNE CON EL PRESIDENTE
LÓPEZ OBRADOR EN VISITA DE TRABAJO POR
OUINTANA ROO

MEDIO DE DISTRIBUCIÓN: FACEBOOK

ENLACE DIGITAL

Resulta aplicable a lo anter¡or las tesis de Jurisprudencia, emitidas por

la Sala Sup€rior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que a rubro y letra. establecen lo siguiente:

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES
ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS
RESOLUCIONES QUE EfYllTAN.- Las auloridades
electorales. tanto administrativas como jur¡sdiccionales. cuyas
resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la

interpos¡ción de un medro de impugnación ordinar¡o o
elraordinario, están obligadas a estudiar completamente
todos y cada uno de los puntos integrantes de las
cuest¡ones o pretensiones sometidas a su conoc¡miento
y no únicamente algún aspecto concreto, por más que lo
crean suf¡ciente para sustentar una decisión
desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaust¡vo
asegurará el estado de certeza jurídica que las
resoluc¡ones emit¡das por aquéllas deben generar, ya que
sise llegaran a revisar por causa de un medio de impugnación.
la revisora eslaria en condiciones de fallar de una vez la
totalidad de la cuestión. con lo cual se evitan los reenvíos, que
obstaculizan la firmeza de los aclos objeto de reparo e impide
que se produzca la privación injustificada de derechos que
pudiera sufrir un ciudadano o una organización polltica, por
una tardanza en su dilucdación, ante los plazos fatales
previstos en la ley para las dist¡ntas etapas y la real¡zac¡ón de
los actos de que se compone el proceso electoral. De ahí que
si no s€ proced¡erá de manera exhaustiva podria haber retraso
en la solución de las controversias. que no sólo acanearía
incerlidumbre jurid¡ca. sino que incluso podria conducir a la
privación ineparable de derechos, con la consiguiente
conculcación al principio de legalidad electoral a que se



refieren los articulos 41, fracción lll; y 116, fracción lV, ínciso
b), de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos.

EXHAUSTIVIDAD EN I.AS RESOLUCIONES. CÓUO SE

CUMPLE.- Este principio ¡mpone a los juzgadores, una vez

constatada la sat¡sfacción de los presupuestos procesales y de

las condic¡ones de la acción. el deber de agotar

cu¡dadosamente en la sentenc¡a, todos y cada uno de los

planteam¡entos hechos por las partes duranta la

integración de la litis, en apoyo de sus pretensiones; s¡ se

trata de una resolución de primera o única instancia se debe

hacer pronunciamiento en las cons¡derac¡ones sobre los

hechos constitutivos de la causa petendi, y sobre el valor de

los medios de prueba aportados o allegados legalmente al

proceso, como base para resolver sobre las pretensiones. y sr

se kata de un medio impugnativo susceptible de abrir nueva

¡nstancia o juic¡o para revisar la resolución de primer o

s¡guiente grado, es preciso el análisis de todos los argumentos

y razonamientos constantes en los agravios o mnceptos de

violación y. en su caso, de las pruebas recibidas o recabadas

en ese nuevo proceso impugnatlvo.

Por lo que, de conformidad con el artlculo 16. primer párrafo, de la

Const¡lución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. todo acto de

autoridad debe estar fundado y motivado, entendiéndose por lo primero.

el deber de expresar con precisión el precepto luridico aplicable al caso

y por lo segundo, señalarse con exactitud las circunstancias especiales,

razones part¡culares o causas ¡nmediatas que la autoridad haya tenido

en consideración para la em¡sión del acto, siendo necesano además

que exista adecuactón entre los mot¡vos aducidos y las normas

aplicables; es decir. que en el caso concreto se configure la h¡pótes¡s

normativa.

Por ello. la finalidad de esa prev¡sión constitucional es evitar que el

cargo públ¡co que ostentan y los recursos públicos de que disponerr

esos serv¡dores. se utilicen para fines distintos a los planeados y
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presupuestados por la autoridad competente, en part¡cular, para

generar un impacto en la ciudadania, con la ¡ntención de influir en sus

preferencias electorales, en detrimento del principio de equidad, en las

campañas electorales y sus resultados.

EN CONTRA DEL MAGISTRAOO FELIPE

ALFREDO FUENTES BARRERA, POR

EXISTIR EN SU CONTRA EL

IMPEDIMIENTO SEÑALADO EN LACAUSAL

DEL ARTICULO 126. FRACCIÓN I, DE LA

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL OE

LA FEDERACIÓN

Esto es, dado que la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana

Roo. la C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, en su

calidad de gobernadora constitucional nombro al C. CARLOS FELIPE

FUENTES RIOS, Conseiero Ju.id¡co del Poder Eiecutivo del Eslado de

Quintana Roo, quien es hiio del MAGISTRAOO FELIPE ALFREDO

FUENTES BARRERA. existe un conflicto evidente que materializa la

causa señalada en la fracción ldel articulo 126 de la Ley Organica del

Poder Judicial de la Federación. cons¡stente en:

"Tener parentesco en línea recta sin

limitación de grado, en la colateral por

consanguin¡dad hasta el cuarto grado y en la

colateral por afinidad hasta el segundo, con

alguna o alguno de las y los interesados, sus

representantes, patronas, patronos o
personas defensoras."

Por lo tanto, al aclualizarse un IMPEDIMENTO en contra del

SE INTERPONE EL INCIOENTE DE
RECUSACION
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ilAGISTRADO FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA, al existir un

evidente parentesco entre padre e hiio en el presente caso, como se

expondrá en el cuerpo del presente, violando mi derecho de acceso a la

justicia y el debido proceso:

Articulo 17

Toda persona t¡ene derecho a que se le

adminisfe justicia por tribunales que estarán

expeditos para rmpartirla en los plazos y

lérminos que fijen las leyes, em¡üendo sus

resoluciones de manera pronta, completa

e !!!EI§!g! Su servicio será gratu¡to,

quedando. en consecuencia. prohibidas las

costas iudicaales.

La Constitución General exige que la iustic¡a sea IMPARCIAL, por

tribunales previamente establecados, el Pleno de la Suprema Corle de

Justicia de la Nación ha def¡nido al principio de imparcialidad en su

jurisprudencia 14412005, en los s¡guientes términos: "...el de

imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones tas

autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la
proclividad part¡dista ;3... "

AUTORIOAD IMPEDIOA EN TERMINOS DELARTíCULO

I26, FRACCION I, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN:

El Magistrado Ponente de la Sala Superior del Tribunal

Electofal del Poder Judicial de la Federacion C. FELIPE

ALFREDO FUENTES BARRERAS,

Lo que material¡za una causal de IMPEOIMENTO para el

ÍúAGISTRADO ponenre C. FELtpE ALFREDO FUE¡ITES BARRERA,

en términos de lo que señala la Ley Orgánica del Poder Judicial de Ia

r FU¡oó &rcfoiar a cARGo ot l^s aufo¡loADr! EtfcToiArEs. pRl optos REcrx€s o€ 5r,

UIRCIOO, fpris: P.l!. 11412003. fuente: Senl.rndrio lud(r¡l de l¡ tederaaion y sú 6¡cet¿ Tor¡to Xxlt,

t{oviambre de 2005, págna 111.
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Federación en sus articulos 2O1 y 126. mismos que se transcriben a

continuación:

Artículo '126. Las y los ministros de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, las y los magistrados de
circuito, las y losjueces de distrilo y las y los integrantes
del Consejo de la Judicatura Federal están impedidos
para conocer de los asuntos, por alguna de las causas
sigu¡entes.

l. Tener parentesco en línea recta sin limitación de
grado, en la colateral por consangu¡n¡dad hasta el
cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el
segundo, con alguna o alguno de las y los
intoresados, sus repres€ntantes, patronas,
patronos o p€rsonas defensoras;

ll. Tener am¡stad ínt¡ma o enemistad manifiesta con
alguna de las personas a que se refiere la fracc¡ón
anterior;

lll. Tener ¡nterés personal en el asunto, o tenerlo su
cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa la

fracción I de este artículo;

lV. Haber presentado querella o denuncia la persona
servidora públ¡ca, su cónyuge o sus parientes, en los
grados que expresa la fracción l. en contra de alguna
de las personas interesadas:

V. Tener pendiente la persona servidora pública. su
cónyuge o sus parientes. en los grados que expresa la
fracción l, un juicio contra alguna o alguno de las o los
interesados o no haber transcufiido más de un año
desde la fecha de la terminación del que hayan seguido
hasta la fecha en que tome conoc¡miento del esunto;

Vl. Haber sido procesada la persona servidora pública,

su cónyuge o parientes, en los grados expresados en
la m¡smá ftacción l, en virtud de querella o denuncia
presentada ante las autondades. por alguna de las

Artículo 201. Los magistrados y magistradas
electorales tendrán impedimento para conocer de
aquellos asuntos en los que se actualice cualquiera de
las causas eslablecidas en el articulo 126 de esta Ley,
en lo que resulte conducente.



personas ¡nteresadas, sus representantes, patronos o
personas defensoras;

Vll. Estar pend¡ente de resoluc¡ón un asunto que
hub¡ese promovido como parlicular. semejante a aquél
que le es sometido para su conocimiento o tenerlo su
cónyuge o sus parientes en los grados expresados en
la fracción l;

Vlll. Tener interés p€rsonal en asunto donde alguno de
los interesados sea iuez, jueza, persona árbitro o
arbitrador,

lX. Asistir, durante la famitac¡ón del asunto, a convite
que le d¡ere o costeare alguna de las personas
¡nteresadas, tener mucha familiaridad o vivir en familia
con alguna de ellas;

X. Aceptar presentes o servicios de alguna de las
personas interesadas;

Xl. Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor
o en conlra de alguna de las personas interesadas, sus
representantes, patronos o personas defensoras, o
amenazar de cualqu¡er modo a alguno de ellos o ellas;

Xll. Ser persona acreedora, deudora, socia,
anendadora o arrendataria, dep€nd¡ente o principal de
alguna de las personas ¡nteresadasl

Xlll. Ser o haber sido tutora, tutor. curador o curadora
de alguna de las personas interesadas o
adm¡n¡stradora de sus bienes por cualqu¡er titulo,

XlV. Ser persona heredera, ¡egataria, donataria o
fiadora de alguna de las personas ¡nteresadas. si la
persona servidora pública ha aceptado la herencia o el
legado o ha hecho alguna manifestación en este
sentido;

XV. Ser cónyuge, hija o h¡o de la persona servidora
pública, acreedora, deudora o fiadora de alguna de las
personas inleresadas;

XVl. Haber sido .juez. ,ueza, magistrada o magistrado
en el mismo asunto, en otra instancia. No es motivo de
impedimento para las y los magistrados de los
tribunales colegiados de apelación el conocer del
recurso de apelación conlra sentencias del orden penal
cuando hubiesen resuelto recursos de apelación en el
mismo asunto en contra de los autos a que se refieren
las fracciones I a lX y Xl del artfculo 467. y fracción I del
articulo 468 del Código Nacional de Proced¡m¡entos
Penales,



Ahora bien, la Ley Organica de la Administracción Pública del Estado

de Quintana Roo, en su articulo 45. establece las atribuciones de la

Consejeria Juridica del Poder Eiecutivo y quien ademas es el

representante legal de la Gobemadora, C. MARIA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA. veamos todas las atribuciones:

ARTíCULO 45. A la Consejería Juridica del Poder
Ejecutivo le corresponde el despacho de los
siguienles asuntos:

l. Representar legalmente al Gobernador del Estado.
como T¡tular del Poder Ejecutivo, y al Estado de
Ouintana Roo. en todos los procedimientos, juicios,
negociaciones o asuntos l¡t¡giosos en los que sean parte
o tengan interés jurídico de cualqu¡er materia o
naturaleza, en términos del articulo 51 , segundo pánafo,
de la Constitución Polit¡ca del Estado Libre y Soberano
de Quintana Roo; y según el caso, entre otros ejercer y/o
tramitar todos los procedimientos judiciales o

extrajudiciales, absolver posic¡ones y confesionales,
comprometer en árbitros, desrstir, convenir, oponiendo
las acciones y excepc¡ones que correspondan para la
defensa jurídico-administrativa y judicial. así como dar
apoyo técnico-jurídico que corresponda:

ll. lntervenir por Acuerdo del Titular del Poder Ejecutivo,
con la representación legal en aquellos procedimientos
litigiosos correspondientes a las Dependencias, y
Órganos Adminisfativos Desconcentrados de la
Administración Pública Estatal en los que aquéllos
tengan interés Jurídico;

lll. Brindar apoyo técnico y jurídico al Gobemador del
Estado para la elaboración y perfeccionamiento de las
iniciativas de Ley y decretos que se deban presentar

88

XVll. Haber sido persona agente del M¡nisler¡o Público.
integrante de iurado. perita, perito. testigo, apoderada,
apoderado, patrona, patrono, defensora o defensor en
el asunto de que se trata, o haber gestionado o
recomendado anteriormente el asunto en favor o en
contra de alguna de las personas interesadas.
Tratándose de juicios de amparo. se observará lo
dispuesto en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
articulos 103 y 107 de la Constitución Polltica de los
Estados Unidos Mexicanos, y

XVlll. Cualquier otra análoga a las anter¡ores.
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ante la Legislatura del Estado; asi como de los decretos,
acuerdos. convenios y demás instrumentos jurídicos en
los que rntervenga el T¡tular del Poder Ejecutivo y
asesorar juríd¡camente en los asuntos que le
encomiende;

lV. Prestar asesoría jurídica en asuntos de la
competencia de las dependenc¡as. entidades y órganos
administrativos desconcentrados de la admin¡strac¡ón
pública estatal, así como a los H. Ayuntamientos
Munic¡pales del Estado, que asi lo soliciten. previa
autorización del Gobernador del Estado. Lo anterior sin
p€rjuic¡o de la competencia que les corresponda a otras
dependencias;

V. Emitir, denlro del ámbito de su competenc¡a. las
observac¡ones y recomendaciones de los proyectos de
in¡c¡ativas de Ley, reglamentos. decretos, acuerdos,
resoluciones y demás normas legales y adminiskativas
que formulen las Dependencias y Ent¡dades de la
Administración Pública Estatal, que sean sometidos a
revisión y valadación, previo a su exped¡c¡ón por parte del
Gobernador del Estado.

Vl. Coadyuvar con las Dependencias en la elaboración
y revisión. de los conven¡os, contratos y demás
¡nstrumenlos jurídicos y adm¡nistrativos relaüvos al
funcionamiento y coord¡nación de la Administración
Pública Estatal y con el gobierno federal;

Vll. Msar con sello y firma todos los instrumenlos
juridicos y admlnistrativos, y someterlos a considerac¡ón
y. en su caso. firma del Gobernador del Estado. relativos
a la admin¡strac¡ón públ¡ca o por actos juridicos que
celebre el Estado con la intervención del Titular del
Ejecutivo, y darle opinión sobre los m¡smos:

Vlll. Coordinar la función ¡urídica de la Administración
Pública Estatal, con los titulares de las unidades de
asuntos jurídicos de cada Dependencia y Entidad con
excepción de la materia ñscal;

lX. Presidir la Comisión de Estudios Jurldicos del
Gobierno del Estado. integrada por los titulares de
asuntos iurid¡cos de las Dependencias, órganos
desconcentrados y Entidades paraestatales de la
Administración Públ¡ca Estatal:

X. lnformar al Gobemador del Estado las observaciones
pertinentes, sobre la promulgación de leyes o decretos
que sean contrarios a la Constitución Politica de los
Eslados Mexicanos y a la Constitución Politica del



90

Estado L¡bre y Soberano de Quintana Roo y proponer
las medidas necesarias para su conección;

Xl. Validar los proyeclos de respuesta de informes
documentados que el Gobemador del Estado deba de
enviar a los organismos defensores de Derechos
Humanos, públicos o gubernamentales. cuando estos le
realicen peliciones por denuncias o quejas de los
gobemados que consideran presuntas violaciones a sus
Derechos Humanos y estas le fueren imputadas, así
como, dar seguimiento a las Recomendaciones que en
la matena se formulen a los servidores públicos del
Poder Ejecutivo, para su cabal cumpl¡miento:

Xll Participar. por acuerdo del Gobernador del Estado,
como coadyuvante en los .juicios o negocios .iurfdicos en
que las Dependencias ylo Ent¡dades de la
Administrac¡ón Pública Estatal intervengan con
cualquier carácter. eiercer las acciones y oponer las
excepciones que correspondan para la defensa
administrativa y .judicial:

Xlll. Coordinar y part¡cipar, junto con las Dependencias,
Ent¡dades y demás organismos auxil¡ares de la
Administración Pública estatal o municipal en la

aclual¡zación y simpl¡ficación del marco jurfd¡co del
Estado,

XlV. lnlervenir en los juicios de amparo. cuando el
Gobernador tenga el carácter de autoridad responsable,
exista solic¡tud de la autoridad responsable o medie
instrucción del Gobernador, así como supervisar lodas
las etapas de su proceso y la elaboración de los inlormes
previos y con iustificación cuando la ¡mportancia del
asunlo lo amerite.

XV. Tram¡tar y substanc¡ar para poner en estado de
resoluc¡ón los recursos adm¡nistrativos interpuestos en
contra de aclos o resoluciones del Gobernador, así
como subslanciar, en su caso, los proced¡m¡entos
contenciosos;

XVl. Realizar los actos jurídicos necesarios para
reivindicar la propiedad del Estado y solicitar ante las
autoridades competentes la reparación del daño cuando
resulte procedente, de conformidad con la legislación
aplicablel

XVll. lnteNenir conjuntamente con las Secretarias de
Gobierno, y demás instancias competentes, en la
tramitación e integración de los expedientes de
expropiac¡ón, ocupación temporal o limilación de
dominio:
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XVlll. Dar contestac¡ón a los escr¡tos de petición que
realicen los ciudadanos de manera paciflca y

respetuosa. al Gobemador o los que le sean tumados
para su atención en las diferentes ramas de la
admin¡stracrón pública;

XlX. lntervenir en la polftica de promoción, atenoón,
defensa y respeto de los Derechos Humanos en el
ámbito de la Administrac¡ón Pública Estatal, asi como
proponer la armonización de las politicas públicas en la
materia conforme a los lineamientos que establecen los
tratados internacionales;

XX. Coordinar las acciones jurídicas relativas a la
demarcación, conservación y defensa de lím¡tes
lerrrtonales del Estado:

XXl. Compilar y sistematizar las leyes, reglamentos,
decretos. acuerdos y demás disposiciones jurídicas
estatales. así como establecer el banco de datos
conespondiente. con el objeto de proporcionar
información del orden .iurfdico estatal, a través del uso
de medros electrónicos:

XXll. Coordinar las acc¡ones y programas en materia
jurídica que apruebe el Gob€rnador del Estado, delinir
las directnces y dictar los lineamientos que deberán de
seguir las Dependencias y Entidades de la
Adminiskación Pública del Estado, a fin de procurar la
congruenc¡a de los cr¡terios jurfdicos de las
disposiciones que normen su gestión;

XXlll. Opinar sobre el nombramiento y/o remoción de los
titulares responsables de las áreas jurídicas, de las
Dependencias referidas en el artículo 19 de esta Ley, así
como los de las entidades de la Admin¡stración Pública
Paraestalal, quienes serán designados de conformidad
con la normativ¡dad apl¡cable:

)ülV. Requerir a las dependencias y entidades
paraestatales de la Administración Pública del Estado de
Qu¡ntaña Roo, lodo tipo de colaboración, ¡nformes o
documentos sobre los asuntos que conozcan, cuando a
juicio de la Consejeria Juridica del Poder Elecutivo
resulte necesario para el ejercacio de sus atribuctones.

Fracción reformada POE 1 6-07-202'1

XXV. Emitir las disposiciones a las que deberán
sujetarse las dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal para la elaborac¡ón,
revisión y trámite de proyectos de reglamentos,
decretos. acuerdos, nombramtentos. resoluc¡ones y

demás ¡nstrumentos de carácter juridico que deban ser
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sometidos a la consideración y, en su caso, firma del
Gobernador del Estadol

XXVI. Certificar los documentos expedidos por el
Gobernador del Estado, así como los documentos que
obren en sus archivos.

Fracción reformada POE 16-07-2021

XXVll. Requerir con la representación del Gobemador
del Estado en su carácter de superior jerárqu¡co, a las
autoridades responsables ylo demandadas. al
cumplimiento de las sentencias de amparo y juicios

diversos que hayan causado ejecutoria dictadas en
juicio por la autoridad jurisdiccional; y

)(XVlll. Las demás que le encomienden expresamente
las leyes y reglamentos.

El estudio, planeación, tram¡te y resoluc¡ón de los
asuntos competencia de la Consejería Jurídica del
Poder Eiecutivo. así como su representación,
corresponden originalmente a su titular. quién para su
mejor atención y despacho, podrá delegar sus
atribuciones que le correspondan como titular de la
Dependencia, así como las de representación del Titular
del Eiecutivo y/o del Gobierno del Estado, en los
servidores públicos subalternos, en términos de las
disposiciones juridicas aplicables, sin perder por ello la
posibilidad de su ejercicio d¡recto, excepto aquellas que
por disposición de la ley o de su Reglamento, deban ser
ejerc¡das en forma directa.

Articulo derogado POE 23-06-2017 Reformado POE
'r9-07-20r7, 20-06-2018

Por lo que con fundamento en el arlículo 17 de la Constitución Política

de los Estrados Unidos Mex¡canos. solicitó la tutela Judicial efectiva

de mi derecho fundamental al acceso a la justicia con motivo de que el

Magistrado FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA. se encuentra

IMPEDIDO para conocer del asunto que se le asigno por auto de fecha

l7 de abr¡l de 2023, por material¡zarse la causal prevista en la fracción

I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en sus articulos

2O1 y 126. m¡smos que se transcriben a continuación:

Artículo 201 . Los mag¡strados y magistradas
electorales tendrán imped¡mento para conocer de
aquellos asuntos en los que se actualice cualquiera
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de las causas establecidas en el articulo 126 d€ este
Ley, en lo que resulte conducente.

Articulo 1 26. Las y los ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, las y los magistrados
de circuito, las y los jueces de d¡strito y las y los
integrantes del Consejo de la Judicatura Federal
están imped¡dos para conocer de los asuntos, por
alguna de las causas siguientes:

l. Tener pa¡entesco en linea recta sin limitación
de grado, en la colateral por consanguinidad
hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad
hasta el segundo, con alguna o alguno de las y
los interesados, sus representantes, patron¿s,
patronos o personas defensoras;

Y en atencion de que todos los juicios o actos llevados en forma de

juicios deben de ser resuellos por tribunales previamente establec¡dos,

que sean independ¡entes, autonomos e imparciales, se exige que estos

en su autonomía en el funcionamiento e independencia en las

decisiones dé las autoridades electorales implican una garantia

constitucional a favor de los ciudadanos y de los prop¡os part¡dos

pol¡ticos, y se refiere a aquella situación instituc¡onal que permite

a las auto¡idades electorales emitir sus decisiones con plena

imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al

caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones,

instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de

superiores jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas

con las que guardan alguna relac¡ón de afinidad politica, social o

cultural; cobrando apl¡cab¡lidad la siguiente jurisprudenc¡a del Pleno

del la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

FUNCIÓN ELECfORAL A CARGO DE LAS

AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS

RECTORES DE SU EJERCICIO.
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La fracción lV det artículo 1 16 de la Constitución

Pollt¡ca de lo3 Estados Unidos Mexicano3 establece

que en el ejerc¡c¡o de la función electoral a cargo de las

autoridades electorales. serán principios reciores los

de legalidad, imparcialidad. ob,etividad, certeza e

independencia. Asimismo señala que las autoridades

electorales deberán de gozar de autonomia en su

funcionamiento e independencia en sus decisiones. La

Suprema Corte de Justic¡a de la Nación ha estimado

que en materia electoral el principio de legal¡dad

signif¡ca la garantia formal para que los ciudadanos y

las autoridades electorales actúen en estr¡cto apego a

las disposic¡ones consignadas en la ley, de tal manera

que no se emilan o desplieguen conductas caprichosas

o arbitrarias al margen del texto normativo: el de

imparc¡alidad consiste en que en el ejerc¡c¡o de sus

funciones las autoridades electorales eviten

irregularidades, desviaciones ó la procliyidad

part¡dista; el de ob,etividad obliga a que las normas y

mecanismos del proceso electoral estén diseñadas

para evitar situaciones confhctivas sobre los actos

previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y

en las etapas posteriores a la misma. y el de certeza

consiste en dotar de facultades expresas a las

auloridades locales de modo que todos los

partic¡pantes en el proceso elecloral conozcan

previamente con claridad y seguridad las reglas a que

su propia acluación y la de las autoridades electorales

están sujetas. Por su parte. los conceptos de

autonom¡a en el funcionamiento e independenc¡a

en las dsc¡siones de las autoridades electorales

implican una garantía constitucional a favor de los

ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se

rer¡ere a aquella situación ¡nst¡tucional que permite

a las autoridades electorales emitir sus decisiones

con plena imparcialidad y en estricto apego a la
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normat¡vidad apl¡cable al caso, sin tener que acatar

o someterse a ¡ndicaciones, instrucciones,

sugerencias o ins¡nuac¡ones provenientes de

superiores jerárquicos, de otros Poderes del

Estado o de personas con las que guardan alguna

relación de afinidad politica, social o cultural.

Acción de inconst¡tucionalidad 19/2005. Partido del

Trabajo. 22 de agosto de 2005. Unanim¡dad de diez

votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Ponente.

José Ramón Cossio Diaz. Secretar¡a: Laura Patricia

Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de octubre en curso,

aprobó, con el número 14,4.12005, la tes¡s

jurasprudencial que antecede. México. Distrito Federal.

a diec¡ocho de octubre de dos mil c¡nco.

lnstancia: Pleno

Novena Epoca

Materia(s): Constitucional

T6is: P./J. 14r'.l200s

Fuente: Semanario Judicial de la Federac¡ón

y su Gaceta.
Tomo XXll, Noviembre de 2005. página 111

Tipo: Jurisprudencia

Asi las cosas, la Corte exige que las decrsiones con autonomra e

independencia de las autoridades electorales implican una garantra

constitucional a favor de los ciudadanos con plena imparcialidad y en

estricto apego a la normat¡v¡dad aplicable al caso. sin tener que acatar

o someterse a indicaciones. instrucciones, sugerencias o insinuaciones

provenientes, de personas con las que guardan alguna relación ce

afinidad polltica, social o cullural: por lo que respecla a la linea

jurisprudencial que ha segurdo la Sala Superior del Tribunal Electoral

del Poder Jud¡cial de la Federación en. su sentencia emitida en el
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expediente: SUP-JRC-38201 8 Y ACUMULADOS Y SUP-JRC4Ol2018.

se pronuncio respecto de las causales de IMPEDIMENTO de los

juzgadores:

"'t9. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la

Nación ha sostenido que la previsión legal de causales

de ¡mpedimento específicas para que los iuzgadores

de¡en de conocer de algún asunto en part¡cular

obedece a la tutela al derecho de acc€so a la just¡cia

imparcial d¡spuesto en el artículo 17. de la Consttución

Política de los Estados Unidos Mexicanos: I. numeral

1. de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, y el 14. numeral 1, del Pacto lntemacional

de los Derechos Civiles y Politicos; valor que implica

una condición esencial de la func¡ón jurisdiccional. cuya

final¡dad constituye el que las resoluciones d¡cladas en

las controversias at¡enda únicamente a criterios

.¡urfdicos, ev¡tando el que se favorezca -o perjudique- a

alguna de las partes en conflicto, o se tenga incidencia

respecto del objeto del l¡t¡g¡o, por cualquier motivo,

ajeno a la valoración de los hechos y la adecuación de

los mismos al ordenamienlos legal.

20. Respecto de este punto, la Corte lnteramericana de

Derechos Humanos ha señalado que el derecho a ser

oido por un tribunal imparcial constituye una garantia

fundamental del debido proceso. el cual exige no sólo

que el juzgador "cuente con la mayor o§etividad" para

conocer del asunto, sino también que ofrezca garantlas

suficientes para que no haya dudas legítimas al

respeclo.

21. Y precisamente respecto de este último punlo +l
parámetro objetivo de la imparcialidad-, la Corte

lnteramer¡cana refiere que además de atender al

comportamiento personal de los jueces. comprende

hechos averiguables que podrán suscilar dudas

respecto de su imparcialidad.
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22. De manera que la importancia de un juez imparcial

en una sociedad democrática es fundamental pues su

labor inspira confianza, no sólo a las partes en

confl¡ctos, sino a la ciudadanía en su conjunto, lo que

p€rmite legitimar el ejercicio de la func¡ón pública.

23 En este mismo sentido la Organización de las

Naciones Unidas, al formular los principios básicos

para garantizar y promover la independencia de la

judicatura ref¡rió que los jueces deberán resolver los

asuntos que tengan conocimiento con imparcialidad,

basándose en los hechos, y en consonancia con las

leyes que resulten aplicables, sin restricción alguna, y

sin influencias, presiones, amenazas o intromisiones

indebidas, d¡rectas o tnd¡rectas, por cualquier motivo."

Por lo tanto. solic¡to la tutela ludicial efectiva de esta H. Sala Superior

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para que

conozca y resuelva el IMPEDIMENTO que t¡ene el IIAGISTRADO

FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERAS en el presente expediente,

ya que la existe un vinculo de parentesco en línea recta por

consangu¡nidad con el TITULAR DE LA CONSEJERIA JURIDICA DEL

PODER EJECUTIVO, CARLOS FELIPE FUENTES DEL RIO ,ycon
ello se me estaria violentando mi derecho al debido proceso, y al

respecto ya existe una linea jurrsprudencia para esta H. Sala Superior,

que en el estudio de causales de IMPEDIMENTOS de |\¿IAGISTRADOS

ha dicho la afectación que sufre el justiciable. " . .. el darecho a ser oido

por un übunal imparcial consütuye una garanüe fundamental del

debido proceso, el cual exige no sólo que el juzgador "cuente con

la mayor objetividad" para conocer del asunto, sino tambiér, que

ofrezca garantias suficientes para que no haya dudas legitimas al

réspecto.' Ya que de no atender mi pet¡ción por cuanto a la

aclualizac¡ón de la causal de IMPEDIMENTO contenida en la fracción I

del articulo 126 de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación,

har¡a nugatorio mi acceso a la ,ust¡c¡a-
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Por último, es importante referir que el articulo 17 de la Constitución

Federal impone el deber de cumplir con los principios de exhaustividad

y congruencia. El primero, obliga al .luzgador a agotar cuidadosamente

en la sentencia o resolución. todos y cada uno de los planteamientos

formulados por las partes en la demanda en apoyo de sus pretensiones.

y el segundo tiene sustento en la obligación del juzgador de resolver

una controversia, haciendo pronunc¡am¡ento sobre las pretensiones

planteadas por las partes, sin om¡tir algún argumento ni añadir

circunslancias que no se hayan hecho valer.

Por lo tanto en atención a la inobservancia de todos los principros

puestos con antelación por el Tr¡bunal Electoral de Quintana Roo, y de

conformidad y observancia a lo consagrado en los articulos 1 y 17 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: I y 25 de la

Convención lnteramericana'sobre Derechos Humanos, asl como 2; I y

14 del Pacto lntemacional de Derechos Civiles y Políticos, atendiendo,

a la garantia prevista por nueslro orden juridico y convencional para el

derecho de acceso a una justicia pronta y expedita. y máime derivado

de los tiempos inmersos en el proceso elecloral local, solicito

respetuosamente a esta honorable Sala Superior, revoque la sentencia

definitiva de fecha veintitres de agosto del año en curso, recaida en

autos del expediente PESi161/2024. por ser contraria a la Constitución

y a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en plen¡tud

de iurisdicción OECLARE EXISTENTE LAS CONDUCTA

DENUNCIADA. ya que Ia conducta denunciada de la Gobemadora del

Estado, C MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.

vulneran la restricción const¡tucion contenida en el artículo 41. oánafo

seoundo. Base lll. Apartado C. párrafo seoundo, de la Constitución

Política de los Eslados Unidos Mexicanos, la conducta denunciada

transgrede en consecuenc¡a LA RESTRICCIÓX I t¡ OIFUSIóN Et¡

MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAÍIIPAÑAS ELECTORALES,

en el presente proceso electoral ordinario concunente 2023-2O24, asi

como el deber de cuidado de vigilar el cumplimiento del ACUERDO



INE/CG559/2023 RELAC¡ONAOAS CON LAS EXCEPCIONES PARA

LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA GUBERNA,MENTAL PARA LOS

PERIODOS DE CAMPAÑA, REFLEXÓN Y JORNAOA ELECTORAL

DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS

ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL FEOERAL

2023-2024, por parte de la servidora denunciada y de qu¡enes deben de

velar por la tutela del princ¡pio de EQUIDAD EN LA CONTTENDA, e

IMPARCIALIDAD.

Como parte del caudal probatorio en el que fundo mis pretensiones, en

el presente juicio ciudadano. ofrezco las siguientes:

PRUEBAS

f . LA DOCUMENTAL PÚBUCA, cons¡stente en ta copia de mi

credenc¡al de elector mis que se adjunta como anexo UNO.

2. DOCUMENTAL PUBLICA, cons¡stente en copia de la Sentenc¡a

definit¡va PES/161/2024, misma que se adjunta como anexo DOS

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. En todas tas actuacrones

real¡zadas en el expediente integrado con mot¡vo del

PES|161l2O24. y que favorezcan las pretensiones del suscr¡to.

4. LA PRESUNCIONAL EN SU OOBLE ASPECTO LEGAL Y

HUMANA. En todo lo que favorezca a los intereses que

represento.

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los

hechos y consrderaciones de derecho referidos en el presente ocurso

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito

ÚNICO. - Tenerrne por presentado en términos del presente ocurso.

solicitando que en plenitud de jursd¡cc¡ón revoque la sentencia definitiva



de fecha veintitres de agosto del presente año; reca¡da en autos del

expediente PES/161/2024. declarando la existencia de las conductas

denunciadas.


